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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Buenas tardes a los integrantes del Cabildo, vamos a dar inicio con esta sesión de Cabildo hoy 
miércoles 30 de septiembre del año 2020. Vamos a comenzar con el pase de lista de asistencia, 
para que en su caso podamos declarar la existencia de quórum legal y así sesionar”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Presidente Municipal, M.B.A. Ulises Mejía Haro (Presente); Síndica Municipal Ruth Calderón 
Babún (Presente); Regidor, Luis Eduardo Monreal Moreno (Presente); Regidora, Fátima 
Estefanía Castrellón Pacheco (Presente); Regidor, José René Sosa Cordero (Presente); 
Regidora, Ma. Guadalupe Salazar Contreras (Presente), Regidor, Hiram Azael Galván Ortega 
(Presente); Regidora, Nancy Harletl Flores Sánchez (Presente); Regidor, Sergio Alejandro 
Garfias Delgado (Presente); Regidora, Susana de la Paz Portillo Montelongo (Se integra después 
de iniciada la sesión); Regidor, Orlando Mauricio Torres Hernández (Presente); Regidora, 
Mayra Alejandra Espino García (Presente); Regidor, Manuel Castillo Romero (Presente); 
Regidora, María de Lourdes Zorrilla Dávila (Presente); Regidora, Margarita López Salazar 
(Presente); Regidor, Juan Manuel Solís Caldera (Presente). Bueno, esperando que en un 
momento más se incorpore la Regidora Susana de la Paz Portillo Montelongo. Informo a la 
Honorable Asamblea que son 16 asistencias con derecho a voz y voto, por lo tanto, se declara 
que existe quórum legal para sesionar”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias señor Secretario. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 119 fracción XI y XII de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, 47, 48 fracción I, 50, 51, 52, 80 fracción II y 
100 fracción I y II de la Ley Orgánica del Municipio del Estado de Zacatecas, y 34 del 
Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento de Zacatecas; se inicia la Trigésima Quinta 
Sesión Ordinaria de Cabildo, de carácter virtual, declarando válidos los acuerdos que en ella se 
tomen. Señor Secretario de Gobierno, Maestro Iván de Santiago Beltrán de cuenta al H. 
Ayuntamiento del orden del día que se propone para la presente sesión”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Doy cuenta al Honorable Ayuntamiento que el orden del día propuesto para la sesión es el 
siguiente: 
 
1). Pase de lista de asistencia, y en su caso, declaración de Quórum Legal para Sesionar. 
 
2). Análisis, discusión y en su caso, aprobación del Orden del Día propuesto. 
 
3). Lectura de correspondencia. 
 
4). Análisis, discusión y en su caso, aprobación del contenido de las Actas de Cabildo: 
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 N° 62 Ordinaria 34, de fecha 31 de agosto de 2020. 

 N° 63 Solemne 03, de fecha 12 de septiembre de 2020. 

 
5).- Análisis, discusión y en su caso, aprobación del dictamen que presenta la Comisión Edilicia 
de Hacienda y Patromonio Municipal, referente a la aprobación de propuestas de ajustes que 
hace la Secretaría de Finanzas y Tesorería Municipal, con el objeto de aminorar los efectos 
adversos que ocasionan las presiones financieras, como consecuencia de la disminución de 
ingresos programados y la implementación de acciones para mitigar los efectos de la 
contingencia sanitaria COVID - 19, dentro del ejercicio fiscal 2020. (559) 
 
6).- Análisis, discusión y en su caso, aprobación del dictamen que presentan en conjunto las 
Comisiones Edilicias de Obra Pública, Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial; y la de 
Hacienda y Patrimonio Municipal, relativo a la autorización de ejecución de obra pública, 
correspondiente al Fondo para el Desarrollo Regional Sustentable de Estados y Municipios 
Mineros, del fideicomiso de administración y pago denominado Fondo para el Desarrollo de 
Zonas de Producción Minera. 
 
7).- Análisis, discusión y en su caso, aprobación del dictamen que presentan en conjunto las 
Comisiones Edilicias de Obra Pública, Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial; y la de 
Hacienda y Patrimonio Municipal, relativo a la autorización de ejecución de obra pública, 
correspondiente al Programa 2x1 Trabajando Unidos con los Migrantes ejercicio fiscal 2020. 
 
8).- Análisis, discusión y en su caso, aprobación del dictamen que presentan en conjunto las 
Comisiones Edilicias de Obra Pública, Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial; y la de 
Hacienda y Patrimonio Municipal, relativo a la modificación del Punto de Acuerdo 
AHAZ/515/2020, de Sesión Ordinaria de Cabildo N° 31, de fecha 04 de mayo de 2020, 
correspondiente a la autorización de aportación económica por un monto de $556,639.26 
(quinientos cincuenta y seis mil seiscientos treinta y nueve pesos 26/100 M.N), dentro del 
Convenio de Concertación de Acciones y Aportación de Recursos, a celebrarse entre el Gobierno 
del Estado a través de la Secretaría del Agua y Medio Ambiente y el Municipio de Zacatecas, 
Zac. 
 
9).- Análisis, discusión y en su caso, aprobación del dictamen que presentan en conjunto las 
Comisiones Edilicias de Obra Pública, Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial; y la de 
Hacienda y Patrimonio Municipal, relativo a la corrección de la denominación de las obras 
asentadas en la Matriz de Inversión para el Desarrollo Social (MIDS) y a la denominación a que 
se hace referencia en el Convenio de Concertación de Acciones y Aportación de Recursos entre 
el Gobierno del Estado a través de la Secretaría del Agua y Medio Ambiente y el Municipio de 
Zacatecas, Zac., aprobado mediante el Punto de Acuerdo AHAZ/516/2020, en Sesión Ordinaria 
de Cabildo N° 31, de fecha 04 de mayo de 2020, así como la autorización para que los gastos 
indirectos municipales dentro del mismo instrumento jurídico, sean devueltos, por tratarse de 
recursos del ramo 33, fondo III, en base a lo que señalan los Lineamientos del Fondo de 
Aportaciones para la Infraestructura Social, publicados en el Diario Oficial de la Federación, en 
fecha 13 de marzo de 2020, por lo que el ejercicio de dicho recurso lo realizará el municipio. 
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10).- Análisis, discusión y en su caso, aprobación del dictamen que presentan en conjunto las 
Comisiones Edilicias de Obra Pública, Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial; y la de 
Hacienda y Patrimonio Municipal, relativo a la modificación del Punto de Acuerdo 
AHAZ/536/2020, de Sesión Ordinaria de Cabildo N° 32, de fecha 26 de junio de 2020, 
correspondiente a la autorización de ejecución de obra pública. 
 
11).- Análisis, discusión y en su caso, aprobación del dictamen que presentan en conjunto las 
Comisiones Edilicias de Obra Pública, Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial; y la de 
Hacienda y Patrimonio Municipal, relativo a la modificación del Punto de Acuerdo 
AHAZ/539/2020, de Sesión Ordinaria de Cabildo N° 32, de fecha 26 de junio de 2020, 
correspondiente a la autorización de ejecución de obra pública. 
 
12).- Análisis, discusión y en su caso, aprobación del dictamen que presentan en conjunto las 
Comisiones Edilicias de Obra Pública, Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial; y la de 
Hacienda y Patrimonio Municipal, relativo a la ejecución de Gastos Indirectos y Desarrollo 
Institucional, referente a la adquisición de equipo de cómputo necesario para la Secretaría de 
Desarrollo Social y Secretaría de Obras Públicas por un monto de $181,729.45; y contratación 
de 2 Agentes del Bienestar Municipal (ABM) y 5 Prestadores de Servicio, así como el 
arrendamiento de dos vehículos por la cantidad de $440,716.98. 
 
13).- Análisis, discusión y en su caso, aprobación del dictamen que presentan en conjunto las 
Comisiones Edilicias de Obra Pública, Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial; y la de 
Hacienda y Patrimonio Municipal, relativo a la Constitución en Régimen de Propiedad en 
Condominio del Fraccionamiento Habitacional Mixto de Tipo Medio denominado “Monte 
Blanco”, ubicado en la Calzada Héroes de Chapultepec S/N de esta Ciudad Capital, propiedad 
de Grupo Inmobiliario Constructor de Zacatecas S.A de C.V. y/o Grupo Constructor Megan S.A. 
de C.V., presentada por su Apoderado Legal, Lic. Manuel Ricardo Acuña Gómez. 
 
14).- Análisis, discusión y en su caso, aprobación del dictamen que presentan en conjunto las 
Comisiones Edilicias de Obra Pública, Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial; y la de 
Hacienda y Patrimonio Municipal, relativo a la modificación del Punto de Acuerdo 
AHAZ/242/2019, de Sesión Ordinaria de Cabildo N° 19, de fecha 09 de julio de 2019, 
correspondiente a la aprobación del Régimen de Propiedad en Condominio Habitacional 
denominado “Privada Álica”, ubicado en la calle 20 de noviembre número 202, Colonia Sierra 
de Álica de esta Ciudad Capital. 
 
15).- Análisis, discusión y en su caso, aprobación del dictamen que presenta la Comisión 
Edilicia de Reglamentos e Iniciativas de Ley, referente a la autorización de las Reglas de 
Operación del Programa Estímulos Económicos para personas con actividades de autoempleo 
formal e informal.  
 
16). Asuntos generales”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias señor Secretario, consulte a este Honorable Ayuntamiento de Zacatecas si es de 
aprobarse el orden del día que se propone en esta sesión o bien existe alguna propuesta de 
modificación al mismo por parte de los integrantes de este Cabildo, ¿alguien de ustedes desea 
hacer algún ajuste en el orden del día? Recuerden que es mediante la plataforma ZOOM en el 
botón reacción, o utilizando el chat de la misma plataforma, o simplemente levantando la mano 
de manera visible a recuadro en su cámara. Bien señor Secretario, entonces tome la votación del 
orden del día de que aquí se propone”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Señoras y señores integrantes del Honorable Ayuntamiento de Zacatecas se les consulta el 
sentido de su voto de manera nominal con relación a la aprobación del Orden del Día 
propuesto, comenzamos con su nombre y el sentido de su voto: 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro, a favor; 
La C. Síndica Municipal, T.A.E. Ruth Calderón Babún, a favor; 
El C. Regidor, Lic. Luis Eduardo Monreal Moreno, a favor; 
La C. Regidora, M.A.C. Ma. Guadalupe Salazar Contreras, a favor; 
El C. Regidor, Lic. José René Sosa Cordero, a favor; 
La C. Regidora, Dra. Fátima Stefanía Castrellón Pacheco, a favor; 
El C. Regidor, L.C. Orlando Mauricio Torres Hernández, a favor; 
La C. Regidora, Lic. María de Lourdes Zorrilla Dávila, a favor;    
El C. Regidor, Lic. Juan Manuel Solís Caldera, a favor;  
La C. Regidora, Mayra Alejandra Espino García, a favor;       
La C. Regidora, Lic. Susana de la Paz Portillo Montelongo. 
El C. Regidor, Dr. Manuel Castillo Romero, a favor;   
La C. Regidora, Lic. Nancy Harletl Flores Sánchez, a favor; 
La C. Regidora, Lic. Margarita López Salazar, a favor; 
El C. Regidor, L.E.M. Sergio Alejandro Garfias Delgado, a favor; 
El C. Regidor, Mtro. Hiram Azael Galván Ortega, a favor.  
 
Por lo tanto, con 15 votos a favor, cero en contra y cero abstenciones, informo que la propuesta 
del orden del día fue aprobada por unanimidad de votos”. (Punto de Acuerdo número 
AHAZ/557/2020) 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 

 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Síndica Municipal, Regidoras y Regidores. Secretario de este Ayuntamiento 
por favor continúe con el siguiente punto del Orden del Día”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
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El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Si algún integrante de este Honorable Cabildo tiene algún tema para inscribir en los Asuntos 
Generales por favor manifiéstelo para integrarlo a la lista correspondiente. Síndica”. 
_________________________________________________________________
________________________________________________________________ 

 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“¿Alguien más aparte de la señora Síndica? Alguien más se desea inscribir en Asuntos 
Generales, es el momento”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“¿Cuál sería su tema señora Síndica? 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Síndica Municipal, T.A.E. Ruth Calderón Babún:  
“Con el permiso de ustedes y de todas. El tema seria la opinión queda la A.S.E. a lo del seguro de 
los Regidores y a lo de el apoyo del Regidor Gregorio, nada más comentarlo”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“¿Alguien más desea inscribir algún Asunto General?”. 
_________________________________________________________________
________________________________________________________________ 

 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Al no haber algún otro Asunto General, procedemos al siguiente punto del Orden del Día 
estimado Secretario, referente a la lectura de la correspondencia”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“El siguiente punto del Orden del día es el punto número 3). Lectura de correspondencia 
recibida. Hay un oficio firmado por un servidor como Secretario de Gobierno Municipal y le doy 
lectura: 
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Seria cuanto a la correspondencia”. 
_________________________________________________________________
________________________________________________________________ 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Secretario de Gobierno. Se hace del conocimiento a los integrantes la 
participación en esta sesión de la Regidora Susana Portillo Montelongo, bienvenida Regidora”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, Lic. Susana de la Paz Portillo Montelongo: 
“Gracias Presidente”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Vamos a continuar con el siguiente punto del orden del día señor Secretario”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“El siguiente punto del Orden del día es el punto número 4). Análisis, discusión y en su caso, 
aprobación del contenido de las Actas de Cabildo: 
 

 N° 62 Ordinaria 34, de fecha 31 de agosto de 2020. 

 N° 63 Solemne 03, de fecha 12 de septiembre de 2020”. 

_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Gracias señor Secretario. Toda vez que se les hizo llegar con la debida anticipación las actas 
mencionadas, les solicito la dispensa de la lectura de estas, consultando a los integrantes de este 
Cuerpo Colegiado sí desean intervenir respecto. El Secretario de Gobierno tomará la lista de sus 
participaciones. Es el momento de registrarse en primera ronda hasta por cinco minutos de 
quienes así lo manifiesten en este momento. La Regidora Guadalupe Salazar activó la reacción, 
ok, bien ¿alguien más? Se cierra el registro con una participación a cargo de la Regidora Ma. 
Guadalupe Salazar Contreras, adelante Regidora hasta por diez minutos”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, M.A.C. Ma. Guadalupe Salazar Contreras: 
“Señor Presidente buenas tardes. Señor Secretario, compañeros Regidores, señoras Síndica y 
personas que nos acompañan. Este, yo levante la mano cuando se leyó lo del oficio de la 
correspondencia, nada más que no se me dio el uso de la voz al momento. Me permitiría aportar 
lo que quiero solicitar en relación al oficio que recibimos, es muy breve. Que si me lo puede 
mandar para que sea por economía procesal al H. Ayuntamiento el oficio, porque si lo escuché, 
pero no hay como tenderlo, si me hace el favor, que amable es, estamos en espera porque es uno 
de los puntos del orden del día, le agradezco”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Señora Regidora con gusto, el Secretario del Ayuntamiento proceda con su solicitud, damos la 
participación en la segunda ronda referente al tema que nos ocupa, quienes deseen participar en 
este momento, recuerden que estamos en el punto cuatro sobre el tema de la aprobación de las 
Actas de Cabildo anteriormente mencionadas ¿alguien de ustedes desea participar? Bien al no 
tener participación expresa por parte de los integrantes de este Cuerpo Colegiado le vamos a 
solicitar al Secretario de Gobierno proceda con la toma de votación de manera nominal respecto 
al punto del orden del día que nos ocupa, pidiendo respetuosamente que dejen un par de 
segundos, para que se pueda activar su micrófono y así registrar el nombre de cada uno de 
ustedes, adelante”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Señoras y señores integrantes del Honorable Ayuntamiento de Zacatecas se les solicita 
manifestar el sentido de su voto de manera nominal respecto al punto  número 4). Análisis, 
discusión y en su caso, aprobación del contenido de las Actas de Cabildo: 
 

 N° 62 Ordinaria 34, de fecha 31 de agosto de 2020. 

 N° 63 Solemne 03, de fecha 12 de septiembre de 2020. 

 
 
Comenzamos con su nombre y sentido de su voto: 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro, a favor; 
La C. Síndica Municipal, T.A.E. Ruth Calderón Babún, a favor; 
El C. Regidor, Lic. Luis Eduardo Monreal Moreno, a favor; 
La C. Regidora, M.A.C. Ma. Guadalupe Salazar Contreras, a favor; 
El C. Regidor, Lic. José Rene Sosa Cordero, a favor; 
La C. Regidora, Dra. Fátima Stefanía Castrellón Pacheco, a favor; 
El C. Regidor, L.C. Orlando Mauricio Torres Hernández, a favor; 
La C. Regidora, Lic. María de Lourdes Zorrilla Dávila, a favor;    
El C. Regidor, Lic. Juan Manuel Solís Caldera, a favor;  
La C. Regidora, Mtra. Mayra Alejandra Espino García, a favor; 
 La C. Regidora, Lic. Susana de la Paz Portillo Montelongo, a favor; 
El C. Regidor, Dr. Manuel Castillo Romero, a favor;   
La C. Regidora, Lic. Margarita López Salazar, a favor; 
La C. Regidora, Lic. Nancy Harletl Flores Sánchez, a favor; 
El C. Regidor, L.E.M. Sergio Alejandro Garfias Delgado, a favor; 
El C. Regidor, Mtro. Hiram Azael Galván Ortega, a favor.  
               
Informo que por lo tanto que, con 16 votos a favor, 0 en contra y 0 abstenciones, informo que 
las propuestas de Actas fueron aprobados por unanimidad de votos”. (Punto de Acuerdo 
número AHAZ/558/2020) 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias compañeras y compañeros integrantes de este Honorable Cabildo de 
Zacatecas, señor Secretario continúe con el desarrollo de la presente sesión”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“El siguiente punto del orden del día es el punto número 5).- Análisis, discusión y en su caso, 
aprobación del dictamen que presenta la Comisión Edilicia de Hacienda y Patrimonio 
Municipal, referente a la aprobación de propuestas de ajustes que hace la Secretaría de Finanzas 
y Tesorería Municipal, con el objeto de aminorar los efectos adversos que ocasionan las 
presiones financieras, como consecuencia de la disminución de ingresos programados y la 
implementación de acciones para mitigar los efectos de la contingencia sanitaria COVID - 19, 
dentro del ejercicio fiscal 2020”.  
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 

 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias señor Secretario, se le concede el uso de la voz a nuestra compañera Síndica 
Municipal Ruth Calderón Babún quien es nuestra Presidenta de la Comisión Edilicia de 
Hacienda y Patrimonio Municipal, para que nos dé cuenta del dictamen correspondiente, 
adelante señora Síndica”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Síndica Municipal, T.A.E. Ruth Calderón Babún: 
“Con su permiso señor Presidente, Regidoras y Regidores, Secretario de Gobierno: 
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Seria cuanto”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias a la señora Síndica Municipal Ruth Calderón Babún, quien es la Presidenta de 
la Comisión Edilicia de Hacienda y Patrimonio Municipal, por darnos cuenta de este dictamen 
correspondiente. Vamos a solicitar a los integrantes de este Honorable Cabildo si alguien desea 
intervenir en este punto. Este es el momento de que el Secretario tome la lista de sus registros”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“En este momento se abre el registro de participaciones en primera ronda”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“El Lic. Juan Manuel Solís Caldera ¿alguien más? Se registra la Síndico Municipal ¿alguien más 
aparte de estos dos registros? Bien, damos comienzo con el primer registro conforme así lo 
manifestaron a cargo del Lic. Manolo Solís hasta por diez minutos. Adelante Regidor”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Lic. Juan Manuel Solís Caldera: 
“Gracias señor Presidente. Sí quisiera que estuviera presente la Tesorera Municipal para que 
explicara de manera muy general sobre este dictamen, sobre todo el porqué de los ajustes 
presupuestales y por qué al final de este mes, si alguien pudiera explicarlo de manera general ya 
sea la Síndica Ruth Calderón o el Secretario de Gobierno, para entender algunos puntos que 
tengo en duda me asistiría mucho eso, gracias”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Regidor Juan Manuel Solís Caldera, continuamos con la intervención a cargo 
de la señora Síndica Ruth Calderón, adelante Síndica”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Síndica Municipal, T.A.E. Ruth Calderón Babún: 
“Bueno, si se me haría importante que nos explicará la Tesorera lo del dictamen, ya que fue ella 
la que solicitó, pero más sin embargo le puedo comentar al Regidor Manolo Solís, que hicimos 
un análisis exhaustivo de este documento y pues es viable su, las transferencias que se van a 
intercambiar, incluso también se me hace importante comentarle que incluso ya se desistió de la 
idea del museo de las momias para que impacte e incida en la economía de la gente más 
vulnerable y por otro lado lo que quería comentar aquí y vinculándolo precisamente con mi 
dictamen, me permito leerles el párrafo referente al tema del Regidor Gregorio y al final nada 
más leo la parte de lo de los seguros de los Regidores. La Auditoria Superior le contesta a la 
Tesorera Municipal, la Ingeniero Marivel Rodríguez Benítez, referente al apoyo del Regidor 
Gregorio Sandoval, dice: debido a que en su oficio de solicitud de opinión no menciona el monto 
a entregar a los deudos familiares, así como tampoco se menciona el hecho de que le será  
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entregado por única ocasión, dicho apoyo será otorgado bajo su más estricta responsabilidad 
debiendo apegarse a lo señalado en los artículos 26 primer párrafo, fracciones I y IV y 82 de la 
Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Zacatecas y sus 
municipios. En opinión de esta Auditoría Superior del Estado el pago del apoyo será procedente 
sí el ente público cuenta con suficiencia presupuestal para otorgarlo de la partida 4044 00 441 
ayudas sociales a personas, del Presupuesto de Egresos autorizado para el ejercicio 2020 y 
cumple con los requisitos establecidos en la normatividad señalada y demás preceptos legales 
que les sean aplicados a este tipo de erogación. Bueno, más que nada aquí lo está diciendo como 
sí lo debemos de hacer, nada más para que conste en acta. Sería cuanto”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Síndica Municipal. Estamos tratando de contactar a la Secretaria de Finanzas y 
si aún lo requiere el Regidor Manolo Solís para seguir intentando o fue suficiente con la 
aclaración que vertió la Síndica Municipal, entendiéndose así un dictamen que se aprobó de 
manera unánime y de voz propia de quien preside esta Comisión, se hizo una exhaustiva 
investigación al mismo. Le pregunto al Regidor Manolo Solís si seguimiento intentando o es 
suficiente la explicación antes mencionada”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Lic. Juan Manuel Solís Caldera: 
“No es suficiente la explicación ya que es, ahora sí que sugiero que se tenga que definir sobre el 
monto, para que no llevarse una sanción en la Auditoría o alguna observación”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Es sobre el dictamen de los ajustes que hace la Secretaría de Finanzas y Tesorería con el 
objetivo de aminorar los efectos adversos que ocasionan las presiones financieras debido a esta 
contingencia sanitaria, esa sería la participación de la compañera de Finanzas”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Con su permiso Presidente. Regidor, lo que pasa es que el documento que ahorita le dio lectura 
la Síndica Municipal, es la consulta que se hizo a la Auditoría y la solicitud o ésta consulta se 
mandó sin ningún monto, pero el monto para el Regidor sí aparece en la propuesta de 
modificación presupuestaria que es el monto de ciento cincuenta mil pesos como apoyo social, 
entonces la Auditoría responde que debe de estar debidamente autorizado y presupuestado en 
el ejercicio del 2020 y hace mención sobre en cuáles partidas en específico se deben de cargarse, 
a mejor ahí fue la confusión pero, si, en el dictamen si aparece el monto, nada más a la hora de 
que nos respalde la Auditoría la consulta nos hace esa observación, se consultó sin monto pero 
en el dictamen si aparece ya la cantidad”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Bien ahora vamos a dar paso a la segunda ronda de intervenciones quien así lo manifiesten en 
este momento, se inscribe la Regidora Susana de la Paz Portillo Montelongo ¿alguien más 
compañeras y compañeros en el punto que nos ocupa? El Regidor Hiram Galván Ortega, 
¿Alguien más compañeros? Bien se cierra el registro, dando comienzo conforme así lo 
solicitaron con la Regidora Susana de la Paz Portillo Montelongo, adelante señora Regidora”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, Lic. Susana de la Paz Portillo Montelongo: 
“Gracias Presidente. Considero que es una muy buena acción la que se pretende hacer de ayudar 
a la familia del Regidor, pero quiero saber, por qué se determinó esa cantidad y por qué no más, 
por qué no menos, eso nos pide la Auditoría o hasta ahí podemos hacer ese apoyo, otra opción 
pudiera ser que le diéramos trabajo a la esposa o alguno de los hijos, por qué hacerlo de esta 
manera, es cuanto”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Bien Regidora, les cedemos el uso de la voz al Regidor Mtro. Hiram Azael Galván Ortega y al 
término de ambas damos respuesta a su inquietud Regidora, adelante Regidor Hiram”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Mtro. Hiram Azael Galván Ortega: 
“Gracias Presidente Municipal, Síndica Municipal, compañeras y compañeros Regidores. Nada 
más para comentar un poquito esta discusión, este análisis del dictamen que nos presenta la 
Presidenta de la Comisión Edilicia de Hacienda y Patrimonio Municipal, entorno a la 
aprobación de ajustes que hace la Secretaría de Finanzas, con respecto al tema de la 
contingencia sanitaria del Covid – 2019, dentro del ejercicio fiscal de este año y comentar que 
dentro de la Comisión de Hacienda participamos compañeras y compañeros miembros del 
Cabildo y creo que es atinada, ya lo comentó la compañera Síndica Municipal el tema de que 
cuando se requiere un recurso para el tema del Museo de las Momias en donde 
desafortunadamente por la contingencia, por la situación que estamos viviendo actualmente, 
era imposible el llevarlo a cabo, ejecutarlo. Me parece que programarlo o destinarlo al tema de 
la maquila de preparación de mezcla asfáltica que era un componente que hacía falta en el tema 
de los servicios públicos municipales, así como el tema de adquisición de un camión de servicios 
públicos, seguramente son temas que facilitan un poco el trabajo de esta Secretaría y en general 
para toda la sociedad. Qué bueno que también nuestra compañera Síndica nos aclara el tema de 
la Auditoria toda vez que fue una solicitud expresa de las compañeras y compañeros en esa 
Comisión de Hacienda si no había ningún problema o entraban el esquema en el apoyo de la 
familia del compañero Regidor, ahora ya extinto el compañero Gregorio Sandoval. Me parece 
que es importante cuidar los temas para poder ayudar, afortunadamente ya con el esquema, con 
la respuesta de la Auditoría tenemos la certeza de que mientras vaya por los canales adecuados 
se puede determinar este monto. Hay una solicitud que hice dentro de la Comisión de Hacienda 
quisiera volverla a retomar en está sesión de Cabildo donde están las y los compañeros que 
fuimos del Regidor, en donde sí bien la cantidad parece poco 150,000 pesos, que hagamos un  



 
ACTA 64 (PLATAFORMA ZOOM) 

SESIÓN ORDINARIA 35, VIRTUAL 
FECHA: MIÉRCOLES 30 DE SEPTIEMBRE DE 2020 

37 
 

 
esfuerzo independientemente dentro de las, del equipo del Cabildo en donde están todos y cada 
uno de nosotros convivimos con el Regidor supimos de su capacidad, de su madurez, de su 
entrega, de su compromiso sobre todo ecuánime al desarrollo del municipio, me parece que 
pudiéramos hacer el esfuerzo de poder cooperar, independientemente de la cantidad con un 
apoyo para su familia, ahora entiendo que desafortunadamente no están aquí en la capital, 
seguían con algunos temas de salud, sin embargo aunado a ese recurso que si se aprueba el día 
de hoy, que podamos hacer una coperacha compañeras, compañeros de Cabildo y asimismo lo 
comente con la propia Secretaria de la Tesorería, donde nos ayudara a recolectar con las 
Secretarias y con los Secretarios pudiéramos aportar un poquito más, al final de cuentas al 
Ingeniero no le vamos a pagar con nada el tema de su apoyo sobre todo con la ciudadanía, su 
gestión social, pero que podamos aminorar un poco el tema de la familia que al final de cuentas 
son los que se quedan, son los que cargan el tema de deudas, el tema de esa incertidumbre y 
coincido con la Regidora Licenciada Susana Portillo, en ver que pudieran existir otras formas de 
poder ayudar a la familia, no nada más con el recurso económico sabemos que no alcanzaría 
para mucho tiempo, pudiera salvar un tema de ahorita, que buscáramos otras alternativas, es 
por algo debemos de apoyar esta iniciativa, en relación a eso proponemos pues que no lo 
dejemos únicamente en estas suposiciones y a partir de mañana, a partir de mañana pasado 
hagamos una bolsa, lo que sea es bueno compañeras, compañeros, que nos ayude la 
administración que ya sea con la propia Tesorera, con el propio Secretario del Ayuntamiento 
para poder un poquito mitigar el tema de la familia. Es cuanto señor Presidente”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias señor Regidor Hiram Galván Ortega, y efectivamente, Regidora Susana Portillo 
se están generando diferentes opciones para poder apoyar y respaldar a la apreciable familia de 
nuestro gran amigo Gregorio Sandoval. Informarle que su hijo ya está dado de alta, ya está 
laborando en el Ayuntamiento y también en los próximos días su señora madre. Serían las dos 
participaciones que tenemos registradas hasta el momento, por lo que le solicito al Secretario de 
Gobierno al Maestro Iván de Santiago Beltrán, proceda a la toma de votación de manera 
nominal del punto que nos ocupa”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Señoras y señores integrantes del Honorable Ayuntamiento de Zacatecas se les solicita 
manifestar el sentido de su voto de manera nominal respecto al 5).- Análisis, discusión y en su 
caso, aprobación del dictamen que presenta la Comisión Edilicia de Hacienda y Patrimonio 
Municipal, referente a la aprobación de propuestas de ajustes que hace la Secretaría de Finanzas 
y Tesorería Municipal, con el objeto de aminorar los efectos adversos que ocasionan las 
presiones financieras, como consecuencia de la disminución de ingresos programados y la 
implementación de acciones para mitigar los efectos de la contingencia sanitaria COVID - 19, 
dentro del ejercicio fiscal 2020. Comenzamos por su nombre y sentido de su voto: 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro, a favor; 
La C. Síndica Municipal, T.A.E. Ruth Calderón Babún, a favor; 
El C. Regidor, Lic. Luis Eduardo Monreal Moreno, a favor; 
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La C. Regidora, M.A.C. Ma. Guadalupe Salazar Contreras, a favor; 
El C. Regidor, Lic. José René Sosa Cordero, a favor; 
La C. Regidora, Dra. Fátima Stefanía Castrellón Pacheco, a favor; 
El C. Regidor, L.C. Orlando Mauricio Torres Hernández, a favor; 
La C. Regidora, Lic. María de Lourdes Zorrilla Dávila, a favor; 
El C. Regidor, Lic. Juan Manuel Solís Caldera, a favor;  
La C. Regidora, Mtra. Mayra Alejandra Espino García, a favor; 
La C. Regidora, Lic. Susana de la Paz Portillo Montelongo, a favor; 
El C. Regidor, Dr. Manuel Castillo Romero, a favor;   
La C. Regidora, Lic. Margarita López Salazar, a favor; 
La C. Regidora, Lic. Nancy Harletl Flores Sánchez, a favor; 
El C. Regidor, L.E.M. Sergio Alejandro Garfias Delgado, a favor; 
El C. Regidor, Mtro. Hiram Azael Galván Ortega, a favor.  
               
Informo que por lo tanto que, con 16 votos a favor, 0 en contra y 0 abstenciones informo que la 
propuesta fue aprobada por unanimidad de votos”. (Punto de Acuerdo número 
AHAZ/559/2020) 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 

 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias compañeras y compañeros integrantes de este Honorable Cabildo de 
Zacatecas, señor Secretario continúe con el desarrollo de la presente sesión”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“El siguiente punto del orden del día es el punto número 6).- Análisis, discusión y en su caso, 
aprobación del dictamen que presentan en conjunto las Comisiones Edilicias de Obra Pública, 
Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial; y la de Hacienda y Patrimonio Municipal, 
relativo a la autorización de ejecución de obra pública, correspondiente al Fondo para el 
Desarrollo Regional Sustentable de Estados y Municipios Mineros, del fideicomiso de 
administración y pago denominado Fondo para el Desarrollo de Zonas de Producción Minera”.  
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 

 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias señor Secretario se le concede el uso de la voz al Regidor Mtro. Hiram Azael 
Galván Ortega quien es el Presidente de la Comisión de Obra Pública, Desarrollo Urbano y 
Ordenamiento Territorial, para que nos dé cuenta del dictamen correspondiente, adelante 
Regidor”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
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El C. Regidor, Mtro. Hiram Azael Galván Ortega: 
“Gracias Presidente, antes de someter el presente dictamen a consideración del Cabildo, me 
gustaría hacer una propuesta adicional, toda vez que a partir del punto número 6, 7, 8, 9 10, 11 y 
12 es sobre dictámenes que presenta las Comisiones Unidas de Obra Pública y de Hacienda y 
Patrimonio Municipal, me gustaría someter a este Cabildo el tema que por economía procesal 
leamos los dictámenes, la propuesta del dictamen de manera conjunta, posteriormente se 
analiza punto por punto se abre la discusión para que se lea punto por punto y se aprobarían los 
dictámenes por separado de manera individual, de otra manera puede ser la tradicional, que se 
lea punto por punto se dé la discusión y que se vote. Me parece que como es el tema de lo mismo 
pudiera ser una forma de avanzar, de economía procesal”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 

 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Se pone a su consideración integrantes de este Honorable Cabildo por economía procesal lo 
que está comentando el Mtro. Hiram Azael Galván Ortega quien así este de manera favorable 
emita su sentido de su voto”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Se les pide que de esta propuesta que hace el Regidor, nada más clarificándola es del punto 6 al 
punto 12, son dictámenes de Obra Pública y Hacienda referentes a aprobaciones del Fondo 
Minero, 2x1, rectificaciones de acuerdo a normatividad y MIDS, del Fondo III, adecuaciones de 
metas y beneficiarios de algunos proyectos y modificaciones de gastos indirectos, va 
relacionado. La propuesta del Regidor va en el sentido de que únicamente se abra una discusión 
por el paquete de puntos y cada punto tiene que explicarse en lo particular y votarse en lo 
particular, única y exclusivamente la economía procesal es para abrir una ronda de 
participaciones que incluso podrá extenderse a primera ronda, segunda ronda, y si es necesario 
a tercera ronda para que se despejen todas sus dudas. Entonces pues manifiesten si van de 
acuerdo en eso, o nos vamos en la forma tradicional a discutir y abrir la ronda para cada punto”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 

 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Desea intervenir la señora Síndica, antes de someter a votación está solicitud que realiza el 
Maestro Hiram Azael Galván Ortega. Adelante señora Síndica”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Síndica Municipal, T.A.E. Ruth Calderón Babún: 
“Digo que sigamos de la manera tradicional”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Gracias por sus comentarios, lo sometemos a su valoración. No teniendo unanimidad en este 
sentido, mi sugerencia es que continúe de manera tradicional el Mtro. Hiram Azael Galván 
Ortega”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 

 
El C. Regidor, Mtro. Hiram Azael Galván Ortega: 
“Gracias Presidente Municipal, Síndica, compañeras y compañeros, Regidores y Regidoras: 
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_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Gracias al Regidor Hiram Azael Galván Ortega quien es nuestro Presidente de esta Comisión 
Edilicia. Vamos a dar el uso de la voz a quien así lo manifieste en este momento hasta por diez 
minutos en la primera ronda. La Regidora Guadalupe Salazar se enlista ¿alguien más?”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“¿Alguien más que desee participar? La Regidora Susana. Se cierra el registro de participaciones 
en primera ronda”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 

 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Le cedemos el uso de la voz a la Regidora Guadalupe Salazar hasta por diez minutos. Adelante 
Regidora”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, M.A.C. Ma. Guadalupe Salazar Contreras: 
“Buenas tardes compañeros nuevamente, en relación a las obras a realizar con el Fondo Minero, 
comento lo siguiente. Tuve la fortuna de que se me considerara acudir a reunión de Comisiones 
Unidas de Hacienda y obra Pública, que la preside la de Obra Pública el Regidor Hiram Azael 
Galván y estuve por ahí comentando y tuve la oportunidad de ver los detalle de cada uno de los 
temas que se vieron, si me gustaría que quedara asentado en acta, que en el segundo tiempo que 
es la mesa del Cabildo donde participamos todos, no solamente los que pertenecen a la 
Comisión o somos invitados o podemos ir, se nos está haciendo llegar solamente el dictamen, yo 
les digo honestamente que aún con los elementos que pude conseguir, porque solo se me invitó, 
ya solicité que no sólo se me invite ¿verdad?, se me invite con documentos anexos, para poder ir 
formando un criterio que me permita aportar en esta mesa un voto responsable y sensato, y la 
verdad con el puro dictamen no sé realmente cómo le vamos hacer para votar, ojala y todos los 
adjuntos nos llegaran a todos, sino es muy difícil emitir un voto. Como sí tuve la oportunidad de 
ir, y pude investigar, y pude estar consultando, preguntando, si les comento que en el primer 
tiempo que es en la mesa de la Comisión, se nos anexo una tarjeta informativa, en la tarjeta 
informativa viene el nombre de la obra, la ubicación, monto de la misma, la meta en relación a 
metros cuadrados o números de zapatas, etc., volúmenes de obra en general y población 
beneficiaria que es lo que nos lleva a un costo–beneficio o impacto social, estamos de acuerdo 
todos. Resulta que por ejemplo una obra de un millón seiscientos aproximadamente beneficia a 
475 beneficiarios, tenemos otra donde 488 m2 de domo en una escuela beneficia a treinta y 
ocho beneficiarios, tenemos otra donde la construcción de un domo de aproximadamente de 
600 metros por darlo en números redondos, beneficia a seis mil quinientos treinta, digo, pues 
sí, el costo beneficio está totalmente fundamentado, pero el de treinta y ocho, ya no voy a 
continuar, no hay ninguna inteligencia lógica o un sentido para calcularlo, para poder definir y 
priorizar, desde mi humilde punto de vista es el impacto social, el número de beneficiarios y 
donde tenemos treinta y ocho o tenemos cuatrocientos si hay lugares como podemos ver aquí 
que beneficiamos a seis mil quinientos treinta y estamos hablando que es el 150%, o sea  
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muchísimo, el de 38 no digamos o sea el 2000% no sé, entonces este tipo de puntos que se 
manejaron en las Comisiones Unidas de Obras, de Patrimonio y Hacienda, la verdad a mí me 
confunden, me impiden votar a favor, es cuanto”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 

 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muy bien Regidora Guadalupe Salazar, previo a darle respuesta a sus inquietudes le cedemos el 
uso de la voz a la compañera Regidora Susana de la Paz Portillo Montelongo, a delante 
Regidora”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, Lic. Susana de la Paz Portillo Montelongo: 
“Gracias Presidente, bueno, nada más para que se nos aclare por qué se cambió el listado de los 
domos que se habían autorizado en una sesión previa, no tengo el dato ahorita, fue en la sesión 
de Cabildo en la que se distribuyó el Fondo Minero, entonces ustedes están dando ahorita aquí 
un listado de domos que no estaban en la otra lista que aprobamos en Cabildo, es cuanto”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 

 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Bien Regidora, previo cederle el uso de la voz al Arq. Alonso Enríquez, comentarle que ustedes 
habían aprobado 16 memorias de cálculos estructurales, estás 16 memorias, dentro de esas 16, 
están estos 8 domos, tuvimos que reducir el número de domos debido a el presupuesto que son 
más de quince millones de pesos actualizado al precio del día de hoy, por ello de las 16 
propuestas que ustedes autorizaron de memorias de cálculo estructural solamente se toman en 
cuenta 8 de esas misma s 16, no son domos diferentes, siguen siendo las mismas con las que se 
aprobaron desde un inicio, y algunos de los beneficiarios que se muestra, efectivamente hay más 
beneficiarios en uno que en otro, son algunas propuestas que también tenían solicitudes de 
tiempo, algunas propuestas de la propias mineras que están alrededor que han llegado a 
solicitar este tipo de obra, pero se ha estado trabajando en este costo–beneficio que también se 
pueda atender la zona rural, no solamente el tema en específico el área urbana. Le pediría al 
Compañero Arq. Alonso Enríquez que pudiese ampliar más el comentario respecto a las 
inquietudes de ambas compañeras Regidoras de este Ayuntamiento, adelante Arquitecto”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 

 
El C. Encargado de la Secretaría de Obras Pública, Arq. Alonso Arturo Enríquez 
Ortega: 
“Buenas tardes a todos los compañeros Regidores, Regidoras, Síndica Municipal, Secretario de 
Gobierno, Presidente Municipal, efectivamente ya estos domos anteriormente son conocidos 
por ustedes, fueron aprobados para mandar a hacer un requisito para conformar el expediente, 
para que puedan ser validados ante la Secretaría de Economía, era la memoria de cálculo, en su 
momento se mandaron hacer las memorias de cálculo de 16 domos y nos acotamos ya al techo 
financiero que 15’758 630 que corresponden ya estos 8 domos en mención y es importante 
mencionar que todos estos domos también derivan de solicitudes que se han estado haciendo  
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llegar y les anexamos también prácticamente la carpetas de las instancias, son solicitudes de 
meses, de años pasados, en donde las escuelas han estado insistiendo mucho en la necesidad de 
poder cubrir sus espacios abiertos para que puedan aprovechar los espacios y manejarlos de 
manera recreativa, en su mayoría la diferencia en el costo–beneficio de la que se mencionaba 
que se puso como ejemplo, la que más que impacto social tiene es la cancha en la calle Rafael 
Fernández en la colonia Díaz Ordaz, efectivamente es la única que se encuentra fuera de una 
instancia educativa es en un espacio público donde los beneficiarios directos son todas las 
colonias que colinda con la Díaz Ordaz, los otros siete domos restantes son domos que se 
construyen en instancias educativas, por lo que los beneficiarios directos se reducen 
considerablemente, pero también en el tema de la Comunidad Miguel Hidalgo que es la que 
puso de ejemplo la Regidora Lupita, que es la escuela donde menos alumnos se tienen, la 
cancha también será utilizada no únicamente por los estudiantes y por los miembros de la 
institución, sino también por todos los habitantes de la comunidad”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 

 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Bien, Secretario Alonso Enríquez encargado de esta área, vamos a dar pie a la segunda ronda 
de intervenciones de quienes así lo decidan en este momento levantando su mano, o en el botón 
de reacción de esta aplicación o simplemente escribiendo en el chat de la misma ¿alguien desea 
intervenir? La Maestra Mayra Espino ¿alguien más? Al no tener visiblemente más registros 
damos por cerrada la inscripción a esta segunda ronda con la única participación a cargo de la 
Mtra. Mayra Espino, adelante Mtra. Hasta por cinco minutos”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, Mtra. Mayra Alejandra Espino García: 
“Gracias señor Presidente, bueno yo lo único que quería comentar es de acuerdo a la 
información que nos está dando el Secretario de Obra Pública y las observaciones que hacía mi 
compañera la Regidora Lupita, considero que las comunidades como bien lo comentaban es un 
número muy reducido de beneficiarios, pero pues si en base a eso hacemos nuestras obras, creo 
que a ellos no les va a tocar en un futuro muy cercano, entonces considero que todos tenemos el 
mismo derecho de ser beneficiarios de este tipo de acciones, ellos como bien lo comentaba 
Alonso, no únicamente utilizan el domo los alumnos de la escuela, ahí es donde aprovechan 
para hacer las reuniones, los eventos que realizan en la comunidad, y pues prácticamente toda 
la comunidad se vuelve beneficiaria de ese domo, entonces considero que debemos de darles la 
oportunidad de ser acreedores a este beneficio. Seria cuanto”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 

 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Mtra. Mayra Espino, Regidora de este Ayuntamiento. Bien señor Secretario 
una vez agotadas las dos participaciones en este punto que nos ocupa le solicito 
respetuosamente que tome el sentido del voto de cada uno de los que integramos este 
Honorable Cabildo de Zacatecas de manera nominal”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
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El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Señoras y señores integrantes del Honorable Ayuntamiento de Zacatecas se les solicita 
manifestar el sentido de su voto de manera nominal respecto al punto número 6).- Análisis, 
discusión y en su caso, aprobación del dictamen que presentan en conjunto las Comisiones 
Edilicias de Obra Pública, Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial; y la de Hacienda y 
Patrimonio Municipal, relativo a la autorización de ejecución de obra pública, correspondiente 
al Fondo para el Desarrollo Regional Sustentable de Estados y Municipios Mineros, del 
fideicomiso de administración y pago denominado Fondo para el Desarrollo de Zonas de 
Producción Minera. Comenzamos por su nombre y sentido de su voto: 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro, a favor; 
La C. Síndica Municipal, T.A.E. Ruth Calderón Babún, en contra; 
El C. Regidor, Lic. Luis Eduardo Monreal Moreno, en contra; 
La C. Regidora, M.A.C. Ma. Guadalupe Salazar Contreras, en contra; 
El C. Regidor, Lic. José René Sosa Cordero, a favor; 
La C. Regidora, Dra. Fátima Stefanía Castrellón Pacheco, en contra; 
El C. Regidor, L.C. Orlando Mauricio Torres Hernández, en contra; 
La C. Regidora, Lic. María de Lourdes Zorrilla Dávila, a favor; 
El C. Regidor, Lic. Juan Manuel Solís Caldera, en contra;  
La C. Regidora, Mtra. Mayra Alejandra Espino García, a favor; 
La C. Regidora, Lic. Susana de la Paz Portillo Montelongo, en contra; 
El C. Regidor, Dr. Manuel Castillo Romero, a favor; 
La C. Regidora, Lic. Nancy Harletl Flores Sánchez, a favor; 
La C. Regidora, Lic. Margarita López Salazar, a favor; 
El C. Regidor, L.E.M. Sergio Alejandro Garfias Delgado, en contra; 
El C. Regidor, Mtro. Hiram Azael Galván Ortega, a favor.  
 
Informo que por lo tanto que, con 8 votos a favor y 8 en contra nos encontramos en un empate”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 

 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Haciendo uso del voto de calidad que me genera este Honorable Ayuntamiento de Zacatecas, se 
aprueba por mayoría, este punto que nos ocupa, a favor”. (Punto de Acuerdo número 
AHAZ/560/2020) 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 

 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Señor Secretario continúe con el desarrollo de la presente sesión”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“El siguiente punto del Orden del día es el punto número 7).- Análisis, discusión y en su caso, 
aprobación del dictamen que presentan en conjunto las Comisiones Edilicias de Obra Pública, 
Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial; y la de Hacienda y Patrimonio Municipal,  
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relativo a la autorización de ejecución de obra pública, correspondiente al Programa 2x1 
Trabajando Unidos con los Migrantes ejercicio fiscal 2020”.  
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 

 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias señor Secretario se le concede el uso de la voz al Regidor Mtro. Hiram Azael 
Galván Ortega quien es el Presidente de la Comisión Edilicia de Obra Pública, Desarrollo 
Urbano y Ordenamiento Territorial para que nos dé cuenta del dictamen correspondiente, 
adelante Regidor”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 

 
El C. Regidor, Mtro. Hiram Azael Galván Ortega: 
“Gracias Presidente y con el permiso del Cabildo: 
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_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias al Regidor Hiram Azael Galván Ortega quien es nuestro Presidente de la 
Comisión Edilicia de Obra Pública, Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial. Señor 
Secretario le solicito pueda enlistar el número de participantes que deseen participar en este 
momento hasta por diez minutos en primera ronda, por favor”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Se abre el registro de participaciones en primera ronda, la Síndica Municipal ¿alguien más que 
desee participar? El Regidor Juan Manuel Solís ¿alguien más? Se cierra el registro de 
participaciones en primera ronda”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 

 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Damos el uso de la voz en el orden que así lo manifestaron, comenzando con la compañera 
Síndica Municipal Ruth Calderón, adelante Síndica”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Síndico Municipal, T.A.E. Ruth Calderón Babún: 
“Con su permiso señor Presidente, compañeras Regidoras, Regidores, únicamente quiero 
preguntar si está consensado ese cambio de luminarias con los migrantes que aportan el 
recurso, sería cuanto”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 

 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Efectivamente Síndico Municipal este trabajo se hizo de la mano con el Club Migrante tanto 
Espejo aquí del de Zacatecas, como el que radica en Estados Unidos. De hecho ya se tiene 
conocimiento de la aportación del Club Migrante. Cedemos el uso de la voz al Regidor Juan 
Manuel Solís Caldera”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Lic. Juan Manuel Solís Caldera: 
“Gracias, aquí yo tengo una duda, el ¿por qué no hicieron la invitación en Comisiones Unidas? 
Ya ven que se está tomando en cuenta la compra en monto de luminarias en trescientos 
cincuenta mil pesos aproximados, Comisiones Unidas junto con Servicios Públicos. Sería 
cuanto”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 

 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Gracias Regidor Manolo Solís, le solicito al Secretario del Ayuntamiento de respuesta a su 
inquietud”. 
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_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Su duda es, por qué no se convocó a Comisiones Unidas ¿verdad Regidor?, de Obra Pública  y 
Hacienda, la aportación”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Lic. Juan Manuel Solís Caldera: 
“Perdón Secretario, Servicios Públicos”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“¿De Servicios Públicos?”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Lic. Juan Manuel Solís Caldera: 
“Sí, por la compra de las luminarias”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Porque se considera como Obra Pública, para efectos del Programa 2x1 aunque sea reposición 
de luminarias, no se considera como un servicio sino como una obra pública, entonces se le da 
el tratamiento como tal, ese fue el criterio”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 

 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Bien ahora generamos la segunda ronda de participaciones hasta por cinco minutos de quienes 
así decidan en este momento ¿alguien de ustedes desea participar? La Regidora Guadalupe 
Salazar ¿alguien más? Se tiene solamente un registro al momento a cargo de la Regidora 
Guadalupe Salazar. Se cierra la lista de participaciones dando el uso de la voz a la compañera 
Regidora. Adelante Arquitecta”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, M.A.C. Guadalupe Salazar Contreras: 
“Muchísimas gracias, mi intervención es relación a cuestionar qué se hará con las lámparas de 
sodio que seguramente porcentualmente algunas sirven, no creo que el 100% estén en buen 
estado, pero las que se van a remplazar qué destino tendrán las lámparas de sodio que se quiten 
para poner las de led, es cuanto”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 

 



 
ACTA 64 (PLATAFORMA ZOOM) 

SESIÓN ORDINARIA 35, VIRTUAL 
FECHA: MIÉRCOLES 30 DE SEPTIEMBRE DE 2020 

58 
 

 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Si efectivamente Regidora lo que vamos hacer con las lámparas que se van a remplazar va a ser 
fortalecer puntos de iluminación en la propia zona rural, para que las lámparas que se retiren, 
no específicamente en la misma comunidad, sino en el tramo de toda el área rural de las 22 
comunidades, se van a ir a instalar a donde se requieran en ese mismo espacio rural. Bien 
teniendo ya las participaciones de cada uno de ustedes conforme así lo manifestaron, le solicito 
al Secretario de este Ayuntamiento tome el pase del sentido de sus votos de manera nominal, en 
el punto que nos ocupa de favor, adelante Secretario”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Señoras y señores integrantes del Honorable Ayuntamiento de Zacatecas se les solicita 
manifestar el sentido de su voto de manera nominal respecto al punto número 7).- Análisis, 
discusión y en su caso, aprobación del dictamen que presentan en conjunto las Comisiones 
Edilicias de Obra Pública, Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial; y la de Hacienda y 
Patrimonio Municipal, relativo a la autorización de ejecución de obra pública, correspondiente 
al Programa 2x1 Trabajando Unidos con los Migrantes ejercicio fiscal 2020 Comenzamos por su 
nombre y sentido de su voto: 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro, a favor; 
La C. Síndica Municipal, T.A.E. Ruth Calderón Babún, a favor; 
El C. Regidor, Lic. Luis Eduardo Monreal Moreno, a favor; 
La C. Regidora, M.A.C. Ma. Guadalupe Salazar Contreras, a favor; 
El C. Regidor, Lic. José René Sosa Cordero, a favor; 
La C. Regidora, Dra. Fátima Stefanía Castrellón Pacheco, a favor; 
El C. Regidor, L.C. Orlando Mauricio Torres Hernández, a favor; 
El C. Regidor, Lic. Juan Manuel Solís Caldera, en abstención, ya que no me quedan claros en 
algunos puntos en la cuestión de la compra de las luminarias, en la instalación de las 
luminarias; 
La C. Regidora, Lic. María de Lourdes Zorrilla Dávila, a favor; 
La C. Regidora, Lic. Susana de la Paz Portillo Montelongo, a favor; 
La C. Regidora, Mtra. Mayra Alejandra Espino García, a favor; 
El C. Regidor, Dr. Manuel Castillo Romero, a favor; 
La C. Regidora, Lic. Nancy Harletl Flores Sánchez, a favor; 
La C. Regidora, Lic. Margarita López Salazar, a favor; 
El C. Regidor, L.E.M. Sergio Alejandro Garfias Delgado, a favor; 
El C. Regidor, Mtro. Hiram Azael Galván Ortega, a favor. 
 
Informo que por lo tanto que, con 15 votos a favor, 0 en contra y 1 abstención. La propuesta fue 
aprobada por unanimidad de los votos efectivos”. (Punto de Acuerdo número 
AHAZ/561/2020) 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias señor Secretario le solicito que continúe con el desarrollo de la presente 
sesión”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“El siguiente punto del Orden del día es el punto número 8).- Análisis, discusión y en su caso, 
aprobación del dictamen que presentan en conjunto las Comisiones Edilicias de Obra Pública, 
Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial; y la de Hacienda y Patrimonio Municipal, 
relativo a la modificación del Punto de Acuerdo AHAZ/515/2020, de Sesión Ordinaria de 
Cabildo N° 31, de fecha 04 de mayo de 2020, correspondiente a la autorización de aportación 
económica por un monto de $556,639.26 (quinientos cincuenta y seis mil seiscientos treinta y 
nueve pesos 26/100 M.N), dentro del Convenio de Concertación de Acciones y Aportación de 
Recursos, a celebrarse entre el Gobierno del Estado a través de la Secretaría del Agua y Medio 
Ambiente y el Municipio de Zacatecas, Zac.”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 

 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias señor Secretario se le concede el uso de la voz de nueva cuenta al Regidor 
Mtro. Hiram Azael Galván Ortega quien es el Presidente de la Comisión Edilicia de Obra 
Pública, Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, para que nos dé cuenta del dictamen 
correspondiente, adelante Regidor”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 

 
El C. Regidor, Mtro. Hiram Azael Galván Ortega: 
“Gracias Presidente y con el permiso del Cabildo: 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias señor Regidor Mtro. Hiram Azael Galván Ortega, señor Secretario le solicito si 
algún integrante de este Honorable Cabildo desea intervenir tome lista de sus participaciones en 
la primera ronda hasta por 10 minutos”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Se abre el registro de participaciones en primera ronda, Regidora María Guadalupe Salazar, 
¿alguien más que desee participar?, se cierra el registro de participaciones en primera ronda”.  
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Se cierra el registro con el único registro a cargo de la compañera Regidora Guadalupe Salazar, 
adelante Regidora”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, M.A.C. Ma. Guadalupe Salazar Contreras: 
“Muchas gracias, mi intervención es en relación a si existe algún documento generado por la 
JIAPAZ o algún convenio entre el Municipio de Morelos y el de Zacatecas, se me ocurre como 
algún tipo documento que le pueda dar seguridad al Municipio de Zacatecas que se va a invertir 
recurso del erario público perteneciente a nuestro Municipio para beneficiar el centro de 
nuestro municipio de la capital y que después Morelos no vaya a hacer uso de ese pozo dado que 
está en su territorio o que ya no nos permita, que reclame el dominio del mismo, la operación 
del mismo y nosotros nos vayamos a queda sin el servicio en el Centro Histórico del suministro 
del agua potable, quiero saber si ya tomaron alguna providencia en relación a eso con la 
finalidad de dar certeza de que los beneficiarios van a ser los zacatecanos, es cuanto”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Efectivamente Regidora, comentarle que este punto”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, M.A.C. Ma. Guadalupe Salazar Contreras: 
“¿Ya contamos con algún instrumento legal que nos asegure que seremos los beneficiarios de 
esta inversión?”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Bien, le respondo respetuosamente, efectivamente este pozo ya cuenta con el respaldo, no va a 
ser un pozo que vaya a ser parte del Ayuntamiento de Morelos o del Municipio de Morelos, es 
un pozo que está siendo equipado y que es propiedad de esta Junta Intermunicipal de Agua  
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Potable y Alcantarillado de Zacatecas, donde por ley y sus propios reglamentos aglutinan a estos 
cuatro municipios, y el 100% del líquido que se extrae se bombea y se re bombea hablamos del 
sistema de abastecimiento la folla es el que surte al 100% las colonias que se encuentran en el 
municipio de Zacatecas en ese sector, entonces sería el beneficio el 100% los habitantes de esta 
capital y le pozo estaría obviamente perteneciendo a esta Junta Intermunicipal de Agua Potable 
y Alcantarillado de Zacatecas de la cual formamos parte de manera jurídica y legalmente. 
Pasamos a la segunda ronda de participaciones, si alguien de ustedes así desea intervenir el 
Secretario de este Ayuntamiento estaría enlistando sus participaciones”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Se abre el registro de participaciones en segunda ronda hasta por 5 minutos, ¿no hay 
participaciones?, se cierra el registro, esta desierta”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Al no haber participaciones en esta segunda ronda, se le solicita al Secretario de este 
Ayuntamiento tome el sentido del voto de cada uno de ustedes de manera nominal”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas, se les solicita manifestar el 
sentido de su voto de manera nominal respecto al punto número 8.- Análisis discusión y en su 
caso, aprobación del dictamen que presentan en conjunto las Comisiones Edilicias de Obra 
Pública, Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial; y la de Hacienda y Patrimonio 
Municipal, relativo a la modificación del Punto de Acuerdo AHAZ/515/2020, de Sesión 
Ordinaria de Cabildo número 31, de fecha 04 de mayo de 2020, correspondiente a la 
autorización de aportación económica por un monto de $5556,639.26 (quinientos cincuenta y 
seis mil seiscientos treinta y nueve pesos 26/100 M.N.), dentro del Convenio de Concertación de 
Acciones y Aportación de Recursos, a celebrarse entre el Gobierno del Estado a través de la 
Secretaría del Agua y Medio Ambiente y el Municipio de Zacatecas. Zac. Comenzamos con su 
nombre y el sentido de su voto: 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro, a favor; 
La C. Síndica Municipal, T.A.E. Ruth Calderón Babún, a favor; 
El C. Regidor, Lic. Luis Eduardo Monreal Moreno, a favor; 
La C. Regidora, M.A.C. Ma. Guadalupe Salazar Contreras, a favor; 
El C. Regidor, Lic. José René Sosa Cordero, a favor; 
La C. Regidora, Dra. Fátima Stefanía Castrellón Pacheco, a favor; 
El C. Regidor, L.C. Orlando Mauricio Torres Hernández, a favor; 
La C. Regidora, Lic. María de Lourdes Zorrilla Dávila, a favor; 
El C. Regidor, Lic. Juan Manuel Solís Caldera, a favor; 
La C. Regidora, Lic. Susana de la Paz Portillo Montelongo, a favor; 
La C. Regidora, Mtra. Mayra Alejandra Espino García, a favor; 
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El C. Regidor, Dr. Manuel Castillo Romero, a favor; 
La C. Regidora, Lic. Margarita López Salazar, a favor; 
La C. Regidora, Lic. Nancy Harletl Flores Sánchez, a favor; 
El C. Regidor, L.E.M. Sergio Alejandro Garfias Delgado, a favor; 
El C. Regidor, Mtro. Hiram Azael Galván Ortega, a favor.  
 
Informo que la propuesta fue aprobada por unanimidad de 16 votos a favor”. (Punto de 
Acuerdo número AHAZ/562/2020) 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias a las y los integrantes de este Honorable Cabildo de Zacatecas, señor Secretario 
le solicito continúe con el desarrollo de la presente sesión”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“El siguiente punto del orden del día es el número 9.- Análisis discusión y en su caso, 
aprobación del dictamen que presentan en conjunto las Comisiones Edilicias de Obra Pública, 
Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial; y la de Hacienda y Patrimonio Municipal, 
relativo a la corrección de la denominación de las obras asentadas en la Matriz de Inversión 
para el Desarrollo Social (MIDS) y a la denominación a que se hace referencia en el Convenio de 
Concertación de Acciones y Aportación de Recursos entre el Gobierno del Estado a través de la 
Secretaría del Agua y Medio ambiente y el Municipio de Zacatecas, Zac., aprobado mediante el 
Punto de Acuerdo AHAZ/516/2020, en Sesión Ordinaria de Cabildo número 31, de fecha 04 de 
mayo de 2020, así como la autorización para que los gastos indirectos municipales dentro del 
mismo instrumento jurídico, sean devueltos, por tratarse de recursos del ramo 33, fondo III, en 
base a lo que señalan los Lineamientos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura 
Social, publicados en el Diario Oficial de la Federación, en fecha 13 de marzo de 2020, por lo 
que el ejercicio de dicho recurso lo realizará el municipio”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias señor Secretario, se le cede el uso de la voz al Regidor Mtro. Hiram Azael 
Galván Ortega Presidente de la Comisión Edilicia de Obra Pública, Desarrollo Urbano y 
Ordenamiento Territorial, para que nos dé cuenta del dictamen correspondiente, adelante 
Regidor”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Mtro. Hiram Azael Galván Ortega: 
“Con su permiso Presidente, Síndico Municipal, compañeras y compañeros Regidores: 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias al Regidor Mtro. Hiram Azael Galván Ortega, señor Secretario le solicito pueda 
consultar a los integrantes de este Honorable Cabildo si alguien de ellos desea intervenir en la 
primera ronda hasta por 10 minutos”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Se abre el registro de participaciones en primera ronda, Regidora María Guadalupe Salazar, 
¿alguien más?, ¿solo hay un registro?, se cierra el registro”.  
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias empezamos con el registro a cargo de la Regidora Guadalupe Salazar, adelante 
Regidora”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, M.A.C. Ma. Guadalupe Salazar Contreras: 
“Muy buenas tardes, en relación a este programa quiero comentar que las reglas de operación 
dicen que debe de ser para zonas de atención prioritaria, en la sesión de Comisión en la primer 
mesa de análisis la M.V.Z. Lourdes Delgadillo me estuvo enviando información, donde hay un 
decreto que por la inseguridad todo Zacatecas municipal, me refiero al municipio 
evidentemente, es zona de atención prioritaria, pero en el decreto que me hizo llegar Zacatecas 
aparece como muy bajo, entonces entiendo el espíritu que hizo motivar la existencia de estos 
programas es abatir y combatir la pobreza extrema en las zonas de marginación, entonces aquí 
hay una calle David Cabral en el Fraccionamiento Médicos Veterinarios, que es nivel medio alto, 
colinda con Tahona que es alto, y que esos recursos según el espíritu del programa deberían de 
dirigirse a zonas marginadas de alta pobreza, y el fundamento de que todo Zacatecas es zona 
prioritaria, pues en el decreto dice que es muy bajo, no es alto porque lo dividen en alto, medio, 
muy alto, bajo y muy bajo, entonces la verdad esa calle considero que con este programa no lo 
dudo que requiera que se intervenga, que se haga una remodelación o rehabilitación, lo que digo 
es que no es como un programa que es para ZAP que deberemos de buscar el cómo, pero con un 
programa un PMO, pero no con ZAP, porque creo que podemos ser sujetos a observaciones, es 
cuanto, a ver perdón todavía tengo tiempo, y también quiero comentar en este punto otra vez 
que las áreas encargadas de la ejecución de los recursos federales y estatales revisen las reglas 
de operación y lineamientos de éstos, arrojen ya que el convenir estos recursos sin conocer los 
antes mencionados, trae consecuencias a la hora que sean auditados, como les comentaba 
siento que podemos ser sujetos de observaciones, ya que se exponen las finanzas del municipio 
pueden ver observaciones ya que el cambio de nombre en la Matriz de la Inversión para el 
Desarrollo Social a lo que se convenió mucho antes de que se ingresaran los proyectos a esta 
implica que las obras del convenio y las de la MIDS que es la Matriz no ingresaran los proyectos, 
sean las mismas perdón. Además que en las antes mencionadas el número de metros lineales es 
superior a lo que se especifica en el convenio, lo que implica que con el mismo recurso que se 
tenía ya contemplado en el convenio de SAMA se tiene que construir casi el doble y me gustaría  
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que se aclare cómo se aplicaría el recurso para completar esa elevación de meta, para cubrirla 
cómo se le va a hacer con ese dinero, es cuanto”.  
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muy bien Regidora Guadalupe Salazar, se le solicita la intervención del Encargado de la 
Secretaría de Obras Públicas el Arq. Alonso Enríquez, para que le dé respuesta puntual a las 
inquietudes de la Regidora, adelante Secretario”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Encargado de la Secretaría de Obra Pública, Arq. Alonso Arturo Enríquez 
Ortega: 
“Muchas gracias, comentarle Regidora Lupita atendiendo ahí a su solicitud, a sus comentarios, 
inquietudes y dudas, si efectivamente el Fondo III en esencia es atender todo el tema de rezago 
social, pero anteriormente en las mesas de trabajo incluso en Consejo de Desarrollo Social ya se 
les ha mencionado que hay porcentajes que se pueden manipular o que se pueden utilizar a 
ciertos rezagos y a ciertas marginaciones, así mismo es importante mencionarle que estas 
colonias como son aportaciones se hace un convenio tripartita tanto recurso federal de parte de 
la CONAGUA, recurso estatal de parte la SAMA, y recurso municipal por parte del 
Ayuntamiento, atiende a las necesidades que tiene el Ayuntamiento en base a los reportes que 
se han hecho tanto a la misma JIAPAZ de manera directa por los quejosos o por los afectados de 
las redes hidráulicas y a la Secretaría de Agua y Medio Ambiente por parte también a través de 
la SAMA que está muy en coordinación, sobre el tema que menciona de la variación de metas 
aquí tenemos un escrito, un oficio en donde la JIAPAZ, se lo leo de manera resumida, derivado 
a la coordinación entre la Federación del Estado y el Municipio y esta Junta Intermunicipal de 
Realizar Obras en base a beneficio de los usuarios del municipio de Zacatecas, está programada 
una obra a ejecutarse en este presente ejercicio, misma que a continuación le describo: Es el 
caso de la obra que usted menciona, rehabilitación de línea de alimentación de agua potable 
tramo Preparatoria no. 2 a Francisco de los Herrera, Zacatecas, Zac., debo informarle que en el 
proyecto se está considerando tubería de PVC termofusionable (PTF), la cual en la actualidad ya 
no es producida en México y el costo de los traslados de otro país elevaría los precios, por lo que 
le solicito sea cambiada la especificación por tubería de PVC-O (BIAXIAL)RDE37 en el mismo 
diámetro que ya dicha tubería cumple con las especificaciones técnicas y el costo es equiparable 
a la tubería que incluye la propuesta del proyecto y así estar en condiciones de obtener mejores 
condiciones de uso. Entonces al momento nosotros de hacer este punto de aclaraciones y hacer 
este cambio a solicitud de la misma JIAPAZ, nos dio la posibilidad de con esa diferencia de 
recurso de un tubo a otro ampliar metas, por eso varían específicamente las metas en la 
rehabilitación de línea de alimentación de agua potable tramo Preparatoria no. 2 a Francisco de 
los Herrera, es cuanto”.     
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Alonso Enríquez encargado de esta Secretaría de Obras Públicas de la capital, 
vamos a pasa a la segunda ronda de participaciones a cargo de quienes así lo manifiesten en este 
momento levantando su mano”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Se abre el registro de participaciones en segunda ronda Regidora María Guadalupe Salazar, 
¿alguien más?, Regidora Susana Portillo, ¿alguien más?, se cierra el registro de participaciones 
en segunda ronda hasta por 5 minutos”.  
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Damos comienzo conforme se registraron la Regidora Guadalupe Salazar, adelante Regidora 
hasta por 5 minutos”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, M.A.C. Ma. Guadalupe Salazar Contreras: 
“Muchas gracias, nada más para comentar, si me explicó cómo se elevaron las metas y con qué 
se van a respaldar digamos económicamente y en relación a la priorización de obras donde no se 
está respetando totalmente la zonas marginadas y de extrema pobreza, de rezago social, le 
comento tenemos también por ahí, porque estuve en la Comisión y no ví las actas de 
COPLADEMUN, pregunto, ¿me las pueden enviar ahorita?, ya que en ese momento no fue 
posible, porque es como se priorizan las obras, es una de las cosas que exigen las reglas de 
operación del Fondo III”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“¿Es cuanto Regidora?”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, M.A.C. Ma. Guadalupe Salazar Contreras: 
“Sí, dejo el cuestionamiento en la mesa”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Previo a darle respuesta a su cuestionamiento, cedemos el uso de la voz entonces ahora a la 
Regidora Susana de la Paz, adelante Regidora”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
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La C. Regidora, Lic. Susana de la Paz Portillo Montelongo: 
“Gracias Presidente, tomando en cuenta las consideraciones que hace mi compañera Regidora, 
por qué solo en esas calles o en esas colonias que vemos que no son de atención prioritaria, 
tenemos tanta necesidad en otras colonias, otras personas que han acudido con nosotros con 
anterioridad para mejora de sus colonias, podemos cambiarlas estamos en tiempo, es cuanto”.   
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Bien, vamos a solicitar que intervenga el Secretario del Ayuntamiento quien estuvo en las 
mesas de negociación tanto con el Gobierno del Estado y el Gobierno de México, recuerden que 
esto es una mezcla de recursos dentro de los tres niveles de gobierno, no es una decisión única o 
unilateral de un nivel de gobierno, adelante señor Secretario”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Muchas gracias señor Presidente, comentarles que durante dos años consecutivos he estado 
haciendo una inversión importante en lo que eran las anteriores zonas de atención prioritaria 
que integraban 24 colonias del municipio de Zacatecas, incluyendo algunas comunidades, en la 
reunión del Consejo de Desarrollo Municipal nada más para hacerle una aclaración por ahí a la 
Regidora Guadalupe Salazar, esta parte no pasa por el COPLADEMUN ya que ustedes 
autorizaron un reglamento propio del COPLADEMUN con la independencia del Consejo de 
Desarrollo Municipal, entonces pasa primero por el Consejo, después pasa a Comisiones y 
posteriormente lo sanciona Cabildo, básicamente es la referencia de que de acuerdo a estas 
inversiones que se han hecho en años anteriores Zacatecas se ubica por debajo de la media 
estatal en los indicadores de pobreza y marginación, pero hay un decreto que se manejó por 
parte de la Secretaría de Bienestar a nivel federal y donde ya se hizo mención en la reunión de 
Comisiones en donde a Zacatecas capital junto con otros estados, pues prácticamente todos, 
todos los estados de la república, pero específicamente para la ciudad de Zacatecas están 
acreditando todo el municipio como zona ZAP por el tema de la delincuencia, por el tema de la 
inseguridad, esto fue dado a conocer en las reglas de operación de marzo, también comentarles 
que el tema del cambio del nombre en la MIDS como en el convenio, anteriormente la MIDS, es 
la Matriz de Inversión en Desarrollo Social y es un programa en donde se capturan los distintos 
proyectos de los municipios y que estos a su vez pasan a una plataforma de Hacienda, 
anteriormente los municipios podían poner los nombres ahora para este ejercicio ya los valida 
la MIDS y arroja un nombre automáticamente, entonces el punto de acuerdo que estamos 
ahorita discutiendo se refiere a que los nombres de la MIDS corresponden a los nombres que 
aparecen en el convenio de concertación, por último, comentarles que tratándose de obras de 
agua potable para Zacatecas estamos hablando de un sistema, entonces si tú generas una obra 
de infraestructura de agua potable en cualquier zona todo el municipio se va a beneficiar, 
porque estas generando un ahorro, o estas generando una eficientación en una zona y por lo 
tanto tiene un beneficio general, es para todo el municipio, entonces al momento de estar 
validada por la MIDS que nos la acaban de validar el 21 de septiembre hace una semana esto 
específicamente está cumpliendo con la normatividad y con las reglas de operación, por eso se 
está planteando este dictamen en esos términos, espero que con esto haya quedado solventado 
la duda de la Regidora Guadalupe Salazar, respecto a que todo el municipio es zona ZAP  
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respecto a que las obras de agua potable son por sistema y respecto a que nos estamos 
refiriendo a la misma obra, pero que tiene un nombre en el MIDS y otro nombre en el convenio, 
entonces es para eso es precisamente, para especificar y si viene una revisión efectivamente 
sacar nuestro punto de acuerdo y decir que se refiere a la misma acción”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Secretario, y bueno precisar de que efectivamente es un recurso extraordinario, 
y para poder tener este recurso extraordinario obviamente se hacen mesas de trabajo 
previamente con los niveles de gobierno pues interesados en esperar el recurso y eso también es 
una solicitud por parte de quienes son los técnicos, los especialistas en el área que es la propia 
Junta Intermunicipal de Agua Potable y la Secretaría del Agua y Medio Ambiente del Estado así 
como CONAGUA, buen desean derecho a réplica compañeras Regidoras o ya está 
suficientemente discutido conforme lo que acaba de aclarar el Secretario de este 
Ayuntamiento”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Nada más para que quede en acta una aclaración, lo que es zona ZAP ya generalizado son las 
colonias de la mancha urbana, lo que queda fuera de la zona ZAP es una franja de comunidades, 
entonces no es todo el municipio al 100%, pero sí es toda la mancha urbana, y esta obra en 
específico sí se refiere a donde sí está considerado como tal”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Bien entonces señor Secretario una vez discutido este tema proceda a la toma de votación de 
manera nominal de las y los integrantes de este Cuerpo Colegiado”.  
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas, se les solicita manifestar el 
sentido de su voto de manera nominal respecto al punto número 9.- Análisis discusión y en su 
caso, aprobación del dictamen que presentan en conjunto las Comisiones Edilicias de Obra 
Pública, Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial; y la de Hacienda y Patrimonio 
Municipal, relativo a la corrección de la denominación de las obras asentadas en la Matriz de 
Inversión para el Desarrollo Social (MIDS) y a la denominación a que se hace referencia en el 
Convenio de Concertación de Acciones y Aportación de Recursos entre el Gobierno del Estado a 
través de la Secretaría del Agua y Medio ambiente y el Municipio de Zacatecas, Zac., aprobado 
mediante el Punto de Acuerdo AHAZ/516/2020, en Sesión Ordinaria de Cabildo número 31, de 
fecha 04 de mayo de 2020, así como la autorización para que los gastos indirectos municipales 
dentro del mismo instrumento jurídico, sean devueltos, por tratarse de recursos del ramo 33, 
fondo III, en base a lo que señalan los Lineamientos del Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social, publicados en el Diario Oficial de la Federación, en fecha 13 de marzo de  
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2020, por lo que el ejercicio de dicho recurso lo realizará el municipio. Comenzamos con su 
nombre y el sentido de su voto: 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro, a favor; 
La C. Síndica Municipal, T.A.E. Ruth Calderón Babún, en contra; 
El C. Regidor, Lic. Luis Eduardo Monreal Moreno, en contra; 
La C. Regidora, M.A.C. Ma. Guadalupe Salazar Contreras, en contra; 
El C. Regidor, Lic. José René Sosa Cordero, a favor; 
La C. Regidora, Dra. Fátima Stefanía Castrellón Pacheco, en contra; 
El C. Regidor, L.C. Orlando Mauricio Torres Hernández, en contra; 
La C. Regidora, Lic. María de Lourdes Zorrilla Dávila, a favor; 
El C. Regidor, Lic. Juan Manuel Solís Caldera, en abstención, y le sentido de mi voto es el 
mismo desde el Consejo, el que la prioridad de las obras deben entrar en regularizar también las 
colonias pendientes;  
La C. Regidora, Lic. Susana de la Paz Portillo Montelongo, en contra; 
La C. Regidora, Mtra. Mayra Alejandra Espino García, a favor; 
El C. Regidor, Dr. Manuel Castillo Romero, a favor; 
La C. Regidora, Lic. Margarita López Salazar, a favor; 
La C. Regidora, Lic. Nancy Harletl Flores Sánchez, a favor; 
El C. Regidor, L.E.M. Sergio Alejandro Garfias Delgado, en contra; 
El C. Regidor, Mtro. Hiram Azael Galván Ortega, a favor.  
 
Por lo tanto con 8 votos a favor, 7 en contra y 1 abstención, informo que la propuesta fue 
aprobada por mayoría”. (Punto de Acuerdo número AHAZ/563/2020) 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Secretario de este Ayuntamiento le solicito continúe con el desarrollo de la 
presente sesión”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“El siguiente punto del orden del día es el número 10.- Análisis discusión y en su caso, 
aprobación del dictamen que presentan en conjunto las Comisiones Edilicias de Obra Pública, 
Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial; y la de Hacienda y Patrimonio Municipal, 
relativo a la modificación del Punto de Acuerdo AHAZ/536/2020, de Sesión Ordinaria de 
Cabildo número 32, de fecha 26 de junio de 2020, correspondiente a la autorización de 
ejecución de obra pública. Adelante Regidor Hiram Azael Galván Ortega”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Mtro. Hiram Azael Galván Ortega: 
“Gracias Secretario del Ayuntamiento, compañeras y compañeros Regidores, Síndica Municipal: 
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El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
 “Podemos ir abriendo el registro de las participaciones mientras se incorpora le Presidente 
Municipal, les preguntaría si alguien desea participar en primera ronda hasta por 10 minutos, 
¿no hay participaciones?”.  
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“¿Alguien de ustedes desea participar en primera ronda compañeras y compañeros?, bien al no 
haber interés de participar en este punto que nos ocupa, se entiende que está suficientemente 
discutido el tema, por lo cual le solicito al Secretario de este Ayuntamiento tome el sentido de su 
voto de cada uno de los integrantes de manera nominal”.  
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas, se les solicita manifestar el 
sentido de su voto de manera nominal respecto al punto número 10.- Análisis discusión y en su 
caso, aprobación del dictamen que presentan en conjunto las Comisiones Edilicias de Obra 
Pública, Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial; y la de Hacienda y Patrimonio 
Municipal, relativo a la modificación del Punto de Acuerdo AHAZ/536/2020, de Sesión 
Ordinaria de Cabildo número 32, de fecha 26 de junio de 2020, correspondiente a la 
autorización de ejecución de obra pública. Comenzamos con su nombre y el sentido de su voto: 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro, a favor; 
La C. Síndica Municipal, T.A.E. Ruth Calderón Babún, en contra; 
El C. Regidor, Lic. Luis Eduardo Monreal Moreno, en contra; 
La C. Regidora, M.A.C. Ma. Guadalupe Salazar Contreras, en contra; 
El C. Regidor, Lic. José René Sosa Cordero, a favor; 
La C. Regidora, Dra. Fátima Stefanía Castrellón Pacheco, en contra; 
El C. Regidor, L.C. Orlando Mauricio Torres Hernández, en contra; 
La C. Regidora, Lic. María de Lourdes Zorrilla Dávila, a favor; 
El C. Regidor, Lic. Juan Manuel Solís Caldera, en contra;  
La C. Regidora, Lic. Susana de la Paz Portillo Montelongo, en contra; 
La C. Regidora, Mtra. Mayra Alejandra Espino García, a favor; 
El C. Regidor, Dr. Manuel Castillo Romero, a favor; 
La C. Regidora, Lic. Margarita López Salazar, a favor; 
La C. Regidora, Lic. Nancy Harletl Flores Sánchez, a favor; 
El C. Regidor, L.E.M. Sergio Alejandro Garfias Delgado, en contra; 
El C. Regidor, Mtro. Hiram Azael Galván Ortega, a favor.  
 
Por lo tanto con 8 votos a favor, 8 en contra y 0 abstenciones, informo que la propuesta está en 
empate”.  
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Haciendo uso del voto de calidad que me confiere este Ayuntamiento de Zacatecas, a favor, se 
aprueba por mayoría el punto que nos ocupa. Señor Secretario continúe con el desarrollo de la 
presente sesión”. (Punto de Acuerdo número AHAZ/564/2020) 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“El siguiente punto del orden del día es el número 11.- Análisis discusión y en su caso, 
aprobación del dictamen que presentan en conjunto las Comisiones Edilicias de Obra Pública, 
Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial; y la de Hacienda y Patrimonio Municipal, 
relativo a la modificación del Punto de Acuerdo AHAZ/539/2020, de Sesión Ordinaria de 
Cabildo número 32, de fecha 26 de junio de 2020, correspondiente a la autorización de 
ejecución de obra pública”.  
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Se le concede el uso de la voz al Mtro. Hiram Azael Galván Ortega quien es el Presidente de la 
Comisión Edilicia de Obra Pública, Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, para que nos 
dé cuenta del dictamen correspondiente, adelante Regidor”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Mtro. Hiram Azael Galván Ortega: 
“Gracias Presidente, solicito que me auxilie la compañera Regidora Mtra. María de Lourdes 
Zorrilla Dávila, quien también es parte de ambas Comisiones, para que continúe con el 
desarrollo del orden del día”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muy bien se le solicita a la también integrante de esta Comisión Edilicia de Obra Pública, 
Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, a la Mtra. María de Lourdes Zorrilla Dávila, 
para que nos dé cuenta del dictamen correspondiente, adelante Maestra”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, Lic. María de Lourdes Zorrilla Dávila:  
“Gracias, con su permiso: 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias estimada Regidora Mtra. María de Lourdes Zorrilla Dávila, quien también es 
integrante de esta Comisión Edilicia de Obra Pública, Desarrollo Urbano y Ordenamiento 
Territorial, por darnos cuenta del dictamen que nos ocupa, voy a solicitar al Secretario de este 
Ayuntamiento pueda enlistar las participaciones de quienes así lo deseen en este momento en la 
primera ronda hasta por 10 minutos”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Se abre el registro de participaciones en primera ronda”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“¿Alguien de ustedes desea participar en la primera ronda, hasta por 10 minutos?, es el 
momento. Al no tener registros visibles se entiende que está suficientemente discutido el punto 
en comento, por lo que le solicito al Secretario de este Ayuntamiento tome el sentido del voto de 
cada uno de los compañeros de manera nominal, permitiendo un par de segundos para poder 
activar el micrófono de cada uno de ellos, adelante señor Secretario”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas, se les solicita manifestar el 
sentido de su voto de manera nominal respecto al punto número 11.- Análisis discusión y en su 
caso, aprobación del dictamen que presentan en conjunto las Comisiones Edilicias de Obra 
Pública, Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial; y la de Hacienda y Patrimonio 
Municipal, relativo a la modificación del Punto de Acuerdo AHAZ/539/2020, de Sesión 
Ordinaria de Cabildo número 32, de fecha 26 de junio de 2020, correspondiente a la 
autorización de ejecución de obra pública. Comenzamos con su nombre y el sentido de su voto: 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro, a favor; 
La C. Síndica Municipal, T.A.E. Ruth Calderón Babún, en contra; 
El C. Regidor, Lic. Luis Eduardo Monreal Moreno, en contra; 
La C. Regidora, M.A.C. Ma. Guadalupe Salazar Contreras, en contra; 
El C. Regidor, Lic. José René Sosa Cordero, a favor; 
La C. Regidora, Dra. Fátima Stefanía Castrellón Pacheco, en contra; 
El C. Regidor, L.C. Orlando Mauricio Torres Hernández, en contra; 
La C. Regidora, Lic. María de Lourdes Zorrilla Dávila, a favor; 
El C. Regidor, Lic. Juan Manuel Solís Caldera, en contra;  
La C. Regidora, Lic. Susana de la Paz Portillo Montelongo, en contra; 
La C. Regidora, Mtra. Mayra Alejandra Espino García, a favor; 
El C. Regidor, Dr. Manuel Castillo Romero, a favor; 
La C. Regidora, Lic. Margarita López Salazar, a favor; 
La C. Regidora, Lic. Nancy Harletl Flores Sánchez, a favor; 
El C. Regidor, L.E.M. Sergio Alejandro Garfias Delgado, en contra; 
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El C. Regidor, Mtro. Hiram Azael Galván Ortega, a favor.  
 
Por lo tanto con 8 votos a favor, 8 en contra y 0 abstenciones, informo que la propuesta está en 
empate”.  
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Con la facultad que me confiere este Ayuntamiento de Zacatecas, usamos el voto de calidad, a 
favor, se aprueba por mayoría el punto que nos ocupa. Señor Secretario continúe con el 
desarrollo de la presente sesión”. (Punto de Acuerdo número AHAZ/565/2020) 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“El siguiente punto del orden del día es el número 12.- Análisis discusión y en su caso, 
aprobación del dictamen que presentan en conjunto las Comisiones Edilicias de Obra Pública, 
Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial; y la de Hacienda y Patrimonio Municipal, 
relativo a la ejecución de Gastos Indirectos y Desarrollo Institucional, referente a la adquisición 
de equipo de cómputo necesario para la Secretaría de Desarrollo Social y Secretaría de Obras 
Públicas por un monto de $181,729.45; y contratación de 2 Agentes del Bienestar Municipal 
(ABM) y 5 Prestadores de Servicio, así como el arrendamiento de dos vehículos por la cantidad 
de $440,716.98”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Secretario, se le concede el uso de la voz a la Mtra. María de Lourdes Zorrilla 
Dávila quien es integrante también de esta Comisión Edilicia de Obra Pública, Desarrollo 
Urbano y Ordenamiento Territorial, para que nos dé cuenta del dictamen correspondiente, 
adelante Maestra”.  
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, Lic. María de Lourdes Zorrilla Dávila:  
“Gracias, bueno me cedió la oportunidad de leer el dictamen el Regidor Hiram: 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias estimada Regidora Mtra. María de Lourdes Zorrilla Dávila, por darnos lectura 
de este dictamen que nos ocupa, previo a ceder el uso de la voz en la primera o segunda ronda 
según corresponda de los integrantes de este Cabildo pediría que pudiese explicarnos la 
Secretaria de Desarrollo Social del Ayuntamiento, las generalidades sobre el punto que nos 
ocupa para que de ahí podamos aclarar más dudas y posteriormente pasar a cederle el uso de la 
voz a cada uno de los integrantes que así lo manifiesten en este momento, adelante Dra. 
Lourdes Delgadillo, adelante Doctora”.  
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Secretaria de Desarrollo Social, M.V.Z. Ma. De Lourdes Delgadillo Dávila: 
“Agradeciendo Presidente y con su permiso de la Síndica Ruth Calderón Babún, de Regidoras y 
Regidores de este H. Ayuntamiento, brevemente explico que esta propuesta de dictamen que 
acaba de leer la Regidora Malú corresponde a la propuesta de gastos indirectos y de 
fortalecimiento institucional que deriva de la aprobación que hizo el Consejo en días anteriores 
de cancelar el proyecto de convenio que se había planteado con Desarrollo Social Estatal para 
un segundo convenio, por consecuencia tenemos suficiencia presupuestal en los recursos del 
FIMS del Municipio y estarían orientados de acuerdo a la normatividad, esto es importante 
aclararlo que ahora la normatividad nos pide la contratación de Agentes de Bienestar Municipal 
y de prestadores de servicio que van a tener como función el seguimiento y la supervisión de las 
obras planteadas en todo el conjunto del fondo y el tema de Desarrollo Institucional está 
orientado a que el equipo tanto de Obra Pública como de SEDESOL, pues en un 80% ya es 
obsoleto para llevar a cabo estas tareas, agrego pues que la función de los Agentes de Bienestar 
va a ser de acuerdo a la matriz de inversión, estar subiendo el seguimiento y por consecuencia 
tiene la responsabilidad de ir firmando, no lo podemos hacer ningún funcionario del 
Ayuntamiento, ni del Gobierno del Estado el ir firmando los seguimientos, las verificaciones que 
se están haciendo en campo y en consecuencia estar subiendo la verificación, las fotografías de 
avance, etc., etc., no sé si con eso quede ampliamente sustentada la explicación, y agregar 
también que la renta de los vehículos obedece a que el Parque Vehicular del Ayuntamiento no es 
suficiente para poder justamente estar atendiendo las verificaciones en campo, de estas obras de 
infraestructura más todas las que se agreguen del convenio con SEDUVOT, donde una loza, o 
un cuarto adicional, o un baño que ustedes ya aprobaron el Cabildo anterior, representa 
también una acción que estos Agentes de bienestar van a estar verificando en campo, es cuanto 
Presidente”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Secretaria Ma. De Lourdes Delgadillo, ahora sí pasamos a la ronda de 
participaciones en su primera edición hasta por 10 minutos de quien así lo soliciten en este 
momento, se inscribe la Síndica Municipal Ruth Calderón, ¿alguien más?, bien tenemos 
solamente un registro a cargo de la Síndica Municipal, adelante Síndica”.  
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
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La C. Síndica Municipal, T.A.E. Ruth Calderón Babún: 
“Gracias Presidente, con el permiso de todas y todos los compañeros, me parece que este punto 
se debió de sesionar únicamente por Comisión de Hacienda, además están especificando 
marcas y pienso que se le debió de haber agregado Toshiba y similares, porque no sabemos al 
final del día que vayan a conseguir, sería cuanto”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias señora Síndica Municipal Ruth Calderón, ¿alguien desea participar en una 
segunda ronda?, bien al no haber otra participación registrada le solicito al Secretario Mtro. 
Iván de Santiago, pueda incluir la propuesta de la señora Síndica que se admite similares en las 
marcas que puedan tener también el mismo dictamen antes expuesto sobre las características 
técnicas de los equipos. Bien solicito Secretario de este Ayuntamiento tome la votación de 
manera nominal de las y los integrantes de este Cuerpo Colegiado”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Señoras y señores integrantes del Honorable Cabildo de Zacatecas, se les solicita manifestar el 
sentido de su voto de manera nominal respecto al punto número 12.- Análisis discusión y en su 
caso, aprobación del dictamen que presentan en conjunto las Comisiones Edilicias de Obra 
Pública, Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial; y la de Hacienda y Patrimonio 
Municipal, relativo a la ejecución de Gastos Indirectos y Desarrollo Institucional, referente a la 
adquisición de equipo de cómputo necesario para la Secretaría de Desarrollo Social y Secretaría 
de Obras Públicas por un monto de $181,729.45; y contratación de 2 Agentes del Bienestar 
Municipal (ABM) y 5 Prestadores de Servicio, así como el arrendamiento de dos vehículos por la 
cantidad de $440,716.98, así mismo que se incluya la observación presentada en este punto por 
la Síndica Municipal referente a una extensión a marcas que diga similares para que no se limite 
a una marca en específico la adquisición. Comenzamos con su nombre y el sentido de su voto: 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro, a favor; 
La C. Síndica Municipal, T.A.E. Ruth Calderón Babún, en contra; 
El C. Regidor, Lic. Luis Eduardo Monreal Moreno, en contra; 
La C. Regidora, M.A.C. Ma. Guadalupe Salazar Contreras, en contra; 
El C. Regidor, Lic. José René Sosa Cordero, a favor; 
La C. Regidora, Dra. Fátima Stefanía Castrellón Pacheco, en contra; 
El C. Regidor, L.C. Orlando Mauricio Torres Hernández, en contra; 
La C. Regidora, Lic. María de Lourdes Zorrilla Dávila, a favor; 
El C. Regidor, Lic. Juan Manuel Solís Caldera, en contra;  
La C. Regidora, Lic. Susana de la Paz Portillo Montelongo, en contra; 
La C. Regidora, Mtra. Mayra Alejandra Espino García, a favor; 
El C. Regidor, Dr. Manuel Castillo Romero, a favor; 
La C. Regidora, Lic. Margarita López Salazar, a favor; 
La C. Regidora, Lic. Nancy Harletl Flores Sánchez, a favor; 
El C. Regidor, L.E.M. Sergio Alejandro Garfias Delgado, en contra; 
El C. Regidor, Mtro. Hiram Azael Galván Ortega, a favor.  
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Por lo tanto con 8 votos a favor, 8 en contra y 0 abstenciones, informo que la propuesta está en 
empate”.  
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Haciendo uso de mis facultades que nos confiere este Ayuntamiento de Zacatecas, y por el voto 
de calidad, a favor, se aprueba por mayoría de este Cuerpo Colegiado. Señor Secretario continúe 
con el desarrollo de la presente sesión”. (Punto de Acuerdo número AHAZ/566/2020) 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“El siguiente punto del orden del día es el número 13).- Análisis, discusión y en su caso, 
aprobación del dictamen que presentan en conjunto las Comisiones Edilicias de Obra Pública, 
Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial; y la de Hacienda y Patrimonio Municipal, 
relativo a la Constitución en Régimen de Propiedad en Condominio del Fraccionamiento 
Habitacional Mixto de Tipo Medio denominado “Monte Blanco”, ubicado en la Calzada Héroes 
de Chapultepec S/N de esta Ciudad Capital, propiedad de Grupo Inmobiliario Constructor de 
Zacatecas S.A de C.V. y/o Grupo Constructor Megan S.A. de C.V., presentada por su Apoderado 
Legal, Lic. Manuel Ricardo Acuña Gómez”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Bien, se le concede el uso de la voz a quien es integrante de esta Comisión Edilicia de Obra 
Pública, Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, a la Mtra. María de Lourdes Zorrilla 
Dávila, para que dé lectura al dictamen correspondiente, adelante Maestra”.  
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, Lic. María de Lourdes Zorrilla Dávila:  
“Gracias Presidente: 
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_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
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El C. Presidente Municipal, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias a la Maestra por darle lectura a este Dictamen gracias a la Maestra María de 
Lourdes Zorrilla Dávila, comentarles integrantes de este Honorable Cabildo de Zacatecas que se 
encuentra ya con nosotros en esta plataforma Zoom, el Lic. Eduardo López Muñoz quien viene 
representando en esta sesión de Cabildo al Fraccionamiento Habitacional Mixto de tipo medio 
denominado Monte Blanco, a quien les pido de favor le demos la bienvenida, bienvenido 
Eduardo López”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Representante del Fraccionamiento Habitacional mixto de tipo medio 
denominado Monte Blanco, Lic. Eduardo López Muñoz: 
“Muy buenas noches señor Presidente, Honorable Cabildo muchas gracias por permitirme estar 
presente mediante esta plataforma y, agradecer que pueda yo trasmitir lo que es el Monte 
Blanco y por qué estamos solicitando el cambio de Fraccionamiento a Régimen en Condominio 
y, quisiera hacer uso de la palabra con algunos beneficios y platicarles un poquito lo que es 
Monte Blanco, que prácticamente es la primera etapa que fue autorizada estamos a un 90%, 
95% de culminarla, donde hemos visto que realmente quisimos venir a dignificar más la 
vivienda en el Estado de Zacatecas, tenemos un acceso súper funcional donde va a estar 
automatizado todo el control desde con código de barras, con ojo ocular, cosas que actualmente 
todavía en Zacatecas no hemos visto mucho, tenemos un pavimento de concreto premezclado 
donde va a ser pues más durable que el pavimento, tenemos un diseño urbano lineal donde 
tenemos unas vialidades en un solo sentido, áreas comunes con mezcla profesional, tenemos 
cajones de estacionamiento para visitantes, tenemos áreas en común con equipamiento y pues 
creemos que esto viene a dignificar un poco y a subir que los demás fraccionadores puedan 
levantar también el nivel de construcción para los mismos clientes que se tengan en el Estado y 
por qué ir nosotros al régimen, cuáles son los beneficios de régimen de condominios, creo que 
fomentamos el poder fomentar la organización entre los ciudadanos bajo un marco legal, donde 
ayudemos al Ayuntamiento a prescindir del suministro y de los costos de servicios públicos al 
interior del condominio como vigilancia, recolección de basura, alumbrado, mantenimiento 
externo de alcantarillado, mantenimiento de alumbrados, tenemos unos reglamentos 
condominales donde podamos mantener una imagen urbana y que la calidad y la vida mejoren y 
suba la expectativa y la elevación del estándar de la vivienda en Zacatecas, creo que los tiempos 
y las circunstancias exigen que esta constitución de régimen condominales ante la falta de 
recursos que estamos viendo en todo el país, en todo los estados, en todos los municipios y creo 
que esto viene a corroborar para que se organicen mejores la ciudadanía en su caso los colonos, 
los invitaría poder que conocieran esa parte, que es la primera etapa, que es la más pequeña 
realmente nosotros hemos insistido, tenemos ya la ley de fraccionamiento ya autorizado, pero 
creemos que con el régimen de condominio van a tener muchos beneficios, se va a ordenar más 
y pues hemos visto que ya en otras ciudades esto es ya un argumento que ya por sí solo se 
autoriza muy fácil, sabemos que para Zacatecas es prácticamente nuevo, sé que ya hay otro 
fraccionamiento, un par de ellos ya autorizado y pues, les pongo sobre la mesa que nos ayuden, 
estamos ahorita construyendo bajo la vicisitud de la pandemia, estuvimos a punto de parar por 
problemas de créditos que los bancos no están soltando dinero al final de eso estamos 
generando ahí alrededor de 250 trabajos eventuales ahorita, pero la intención es seguir en el 
mes de octubre prácticamente que ya empezamos con el siguiente polígono que es mucho más 
grande y calculamos que se van a generar algo así como 300, 350 empleos que en las  
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circunstancias que el país, el estado, el municipio está pues creo que aparte viene ayudar y 
también creo que va a ser un fraccionamiento donde va a estar a la altura que cualquier otro 
estado, creo que en Zacatecas merecemos dignificar mejor la vivienda y es lo que estamos 
tratando de hacer con este proyecto Monte Blanco, los invito a que lo conozcan, que pasen, con 
mucho gusto los invito y les doy el recorrido, para que vean realmente que lo que yo les estoy 
comentando, van a estar desde las bardas, los muros, va a estar todo electrificado, va a estar con 
cámaras de vigilancia, entonces creo que todo eso viene también a quitarle un peso al 
Ayuntamiento que sea una área que digan este no me preocupo por estar pasando por la basura, 
vigilando, bacheando, entonces creo que trae mucho más beneficios de los prejuicios que pueda 
tener, entones yo les agradezco mucho el que se hayan tomado el tiempo en escucharme y 
espero que de veras ojala y nos puedan acompañar, para que vean es un pueblo de desarrollo 
para Zacatecas creo que muy digno y, estamos tratando de estar a la altura de lo que Zacatecas 
merece, creo que Zacatecas se merece tener en estos tiempos inversión importante, inversión de 
calidad y que realmente la ciudadanía nos da gusto que la gente que ha podido adquirir o que 
van y ven el tipo de acabados que tenemos, pues se van, pues con muy buena impresión de que 
las cosas se están haciendo muy bien, agradezco mucho el que me hayan escuchado, señor 
Alcalde muchas gracias por el tiempo y, pues nosotros estamos sujetos a seguir trabajando y 
muchas gracias”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Lic. Eduardo López Muñoz, quien viene en esta sesión de Cabildo en 
representación de fraccionamiento habitacional mixto de tipo medio denominado Monte 
Blanco, gracias por su explicación puntual de los trabajos que se están realizando en este punto 
y lo que se está invirtiendo y generando de manera paulatina en esta ciudad capital, señoras y 
señores, Regidoras y Regidores y Síndica Municipal, es el momento de las participaciones en la 
primera ronda de quienes así lo decidan por parte de ustedes el Secretario de este Ayuntamiento 
el Maestro Iván de Santiago Beltrán, estará tomando lista de sus participaciones en la primera 
ronda hasta por 10 minutos”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“En estos momentos se abre el registro de participaciones en primera ronda”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Se enlista la Regidora Guadalupe Salazar, ¿alguien más? Regidor Hiram Galván, Regidor 
Manolo Solís ¿alguien más desea participar en la primera ronda hasta por 10 minutos?”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Se cierra el registro de participaciones en primera ronda”. 
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_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Informarles que se tuvieron tres registros a cargo de ustedes, dando comienzo con el registro 
de la Regidora Guadalupe Salazar hasta por 10 minutos, adelante Regidora”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, M.A.C. Ma. Guadalupe Salazar Contreras: 
“Buenas tardes no sé si se escucha, le damos la bienvenida al invitado Ing. Eduardo López y en 
relación al tema de la aprobación de régimen de propiedad en condominio denominado Monte 
Blanco, que quede sumamente claro que estamos a favor del progreso, celebramos que haya 
inversionistas que le apuesten al desarrollo, que generen empleos, que generen recaudación de 
impuestos que van a beneficiar a nuestro municipio y a nuestro estado, lo que también es 
necesario decir, que traen situaciones desde su origen cuando fue autorizado como 
fraccionamiento en relación a lo que es la obligación que se menciona en uno de los artículos del 
Código Territorial y Urbano del Estado de Zacatecas, donde se suma al erario público del 
municipio de Zacatecas, entonces los recursos y patrimonio del Ayuntamiento se benefician y es 
con la finalidad de hacer acciones de infraestructura para beneficio de la ciudadanía, de los 
mismos habitantes del régimen de propiedad en condominio o fraccionamiento, y la ciudadanía 
en general, bueno comento lo siguiente, cuando se autorizó el fraccionamiento votamos en 
contra, porque no fue una donación como en general se hacen, es verdad que se permite hacerlo 
en especie y no precisamente una porción del territorio fraccionado, puede ser en otro lado pero 
siempre y cuando tenga el mismo costo comercial, en este caso se hizo un intercambio de 
vehículos, se hizo otra parte con una porción territorial en otra ubicación, y la verdad se 
presentaron unos avalúos, que para empezar en este momento nunca coincidieron en lo que es 
el costo de lo que se debe de recibir, porque nunca se proyectó como urbanizado, volviendo a un 
segundo momento donde están sometiéndolo a que sea régimen de propiedad en condominio y, 
se vuelven a poner en la mesa los avalúos nosotros solicitamos en las mesas anteriores a esta, en 
las de Comisión de Hacienda que por favor se actualizaran estos avalúos, puesto que prescriben 
a los 3 meses y no se hizo, fue un compromiso adquirido por el Secretario de Desarrollo Urbano 
el Doctor Juan Manuel Lugo Botello, entonces los avalúos, queremos ver, para poderle darle 
hacia adelante cuánto erogan en el momento, a parte por parte de la Presidencia hubo una 
propuesta de la Sindicatura de que nosotros hiciésemos un avalúo, no somos valuador, que 
contratáramos a un valuador imparcial, para que nos dé el valor comercial, hoy entra en 
correspondencia (inaudible) o comienza esta junta un oficio,(inaudible) el contenido, el 
contenido donde en unos renglones versa de la siguiente manera, la empresa se compromete en 
entregar un predio con los servicios al límite del predio en el acceso de: alcantarillado, luz, agua 
potable, guarnición y banqueta en el acceso, pone un contexto en el acceso, muy delimitado 
siendo así un terreno debidamente urbanizado, lo jerarquizan con negritas y que se entregará en 
un plazo no mayor a 2 meses posteriores a la entrega de este oficio, les digo que no es estar 
urbanizado que casualmente estuviese ahí un pozo de visita en una de las colindancias o de las 
rectas que hacen el polígono de este (inaudible) y que tengan por ahí que estén cerca los 
servicios, es que deben de estar urbanizado, es que haya banquetas en todo el terreno, me 
comentaban, bueno si está un lado el panteón qué necesidades tenemos e de ahí lo 
inconveniente de que en un momento que optemos según nuestro pensar, qué va a pasar con 
eso, tal vez este terreno en 10 años otras personas tengan otros requerimientos y le den  
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(inaudible) no va a tener las condiciones urbanas para poder fluir otro tipo de infraestructura 
que es lo que es nuestra obligación, además es importante decir que el avalúo, bueno aparte de 
que está prescrito tenemos un referente, recientemente un fraccionador o desarrollo 
inmobiliario le autorizamos un régimen de propiedad en condominio denominado Paseos del 
Valle, y ahí en los avalúos quedó en acta y en los anexos, el antecedente dónde ahí se proyecta 
cuánto cuesta la urbanización, porque él sí se equiparó a lo que es en donación, entonces si 
nosotros nos remitimos a el(inaudible) de paseos del Valle y vemos este se ve perfectamente que 
uno si compensa el (inaudible)que dice el Código Urbano y el otro, simple y sencillamente lo 
aparenta, con este oficio que se nos entrega hoy y el párrafo que me permití leer veo un intento 
más para confundirnos y sacar el tema, lo único que yo también quiero aportar aparte de lo 
anteriormente dicho es, que nuestra legislación municipal (inaudible) dónde nos permite si por 
alguna error técnico o humano que es común en ellos, hubiese un error en un punto de acuerdo 
que se aprueben en esta mesa, podemos rectificarlo en sesiones posteriores, por lo que si 
ahorita si alguien se atreve con estas inconsistencias de origen volverlo a votar a favor lo que sí 
es que posteriormente nosotros vamos a promover un avalúo y se (inaudible) a su (inaudible) 
los números no mienten, y están vencidos y estaban mal desde el inicio y ahora están no 
solamente mal, también están vencidos, es cuanto”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Regidora Guadalupe Salazar se estuvo yendo demasiado la señal y la 
interferencia en su participación ojalá y hayan tenido la oportunidad todas y todos de 
escucharla puntualmente, por si puede verificar el acceso a internet de su dispositivo, vamos a 
continuar en el orden que así se enlistaron con la segunda participación a cargo del Regidor 
Hiram Azael Galván Ortega, adelante Regidor hasta por 10 minutos”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Mtro. Hiram Azael Galván Ortega: 
“Gracias Presidente Municipal, con su permiso Síndica Municipal, compañeras, compañeros 
Regidores, Licenciado Eduardo bienvenido a esta sesión virtual de la sesión de Cabildo, desde la 
primera ocasión que aprobamos el tema de este fraccionamiento, lo hicimos con mucha 
responsabilidad, estuvimos viendo todos y cada uno de los requisitos que nos marca la Ley, si en 
algún momento hubo esa discusión como bien lo hacemos, como es el procedimiento habitual 
en este órgano colectivo es, primero que pasa por el tema de las Comisiones, ahí se revisó por 
primera vez el tema del fraccionamiento, voy a retroceder un poco nada más como usted 
comentaron, si se hicieron las observaciones necesarias para determinar si era procedente o no, 
lo subimos a Cabildo en donde la discusión se volvió a repetir en los mismos términos en 
circunstancias y puntos que no se coincidía o no se llegaba al acuerdo para el mismo tema, al 
final de cuentas creo que desde la primera ocasión tuvimos un amplio margen para poder 
revisar todos y cada uno de los temas y de los puntos que la ley nos marca para el tema de esta 
situación, estamos en otro proceso, ya es un proceso de una solicitud, de una solicitud para la 
Constitución de Régimen en Propiedad en Condominio de este fraccionamiento habitacional, 
me parece que debemos de abonar todas y todos a lo que es la generación de empleo creo que 
ninguno de nosotros, de nosotras, estamos en contra del tema de generación de empleos del 
tema de desarrollo habitacional, del tema de desarrollo económico para la propia capital, en fin  
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ahorita me parece que si lo vemos de manera particular con todos y cada uno de nosotros 
integrantes de este Cabildo, creo que no habría ningún tipo de problema, porque decimos todos 
y todas, que estamos de acuerdo en este tema en la generación de empleos, en el desarrollo, en 
otros asuntos y el tema es que lo que decimos no lo respaldamos con los hechos, quiero 
comentar que a través de esa coordinación que se ha logrado con Gobierno del Estado, con la 
iniciativa privada que es el caso, por supuesto con Gobierno Municipal se han podido abrir estos 
espacios estos fraccionamientos que sin duda alguna traen más beneficios a la capital, que 
efectivamente he escuchado a todas y todos ustedes que es un momento difícil, son tiempos 
complicados, aunado a esto vemos el tema de la pandemia, la falta de empleos, de recursos, 
entonces que no nos dejemos llevar por temas personales, por temas de grupo, que vean más 
allá más adelante seguramente el tiempo nos va a dar la razón de lo que estemos aprobando el 
día de hoy, lo que aprobamos con anterioridad, seguramente nos va a llevar y va a llevar a 
Zacatecas capital hacia un nuevo horizonte, hacia un nuevo rumbo, efectivamente existían 
algunas dudas ya con el proceso de esta solicitud de la Constitución de este Régimen de 
Propiedad en Condominio, porque había algunos términos, algunas cosas que no quedaron 
claras, sin embargo veo el documento que nos hicieron llegar el día de hoy como una prueba 
más sobre el compromiso que tiene esta estos compañeros de este grupo inmobiliario, para 
responder a la confianza que podamos emitir el día de hoy en Cabildo, porque vienen términos, 
vienen términos, vienen formas y este creo que es una muestra de voluntad al respecto, me 
parece que el día de hoy y la semana pasada hemos hecho mesas de trabajo independientemente 
de la que hicimos como Comisiones Unidas, donde sacamos o emitimos este dictamen, nos 
hemos estado reuniendo con compañeras, compañeros en lo individual, en equipo, consultando, 
me parece que es un dictamen que independientemente de lo que ofrezca el tema social, el tema 
desarrollo, es un tema que está fundamentado jurídicamente legalmente y yo les pedirá con 
mucho respeto a mis compañeras, compañeros ,que lo apoyemos que lo apoyemos ustedes van a 
ver que al final de cuentas nos va a dar la razón, que todos contribuimos a este desarrollo, que 
todos tuvimos esta oportunidad y que lo valoremos, digo si hay alguna duda al respecto dentro 
de esta discusión está el Doctor Juan Manuel Lugo Botello, quien es el Secretario de Desarrollo 
Urbano, está el propio Licenciado Eduardo López como interesado, como en desarrollador y que 
podamos dirimir esas dudas, entonces es la petición que hagamos me parece que dentro de la 
Comisión de Desarrollo Urbano resolvimos, solicitamos información y me parece que al final de 
cuentas quedamos en un tema en donde esas dudas se dirimieron, el tema de los tiempos, el 
tema de las formas y una vez que revisamos minuciosamente el tema, lo aprobamos y lo 
votamos en Comisiones esperamos que esta vez lo votemos todas y todos los compañeros de 
Cabildo, es cuanto Presidente”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias al Maestro Hiram Galván Ortega, vamos a continuar con la tercera 
participación en la primera ronda, a cargo del Regidor Manolo Solís hasta por 10 minutos 
adelante Regidor”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
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El C. Regidor, Lic. Juan Manuel Solís Caldera: 
“Muchas gracias Presidente y aprovecho a saludar al Ingeniero Eduardo López y aquí es cuando 
me gustaría que el Doctor Juan Manuel Lugo Botello nos aclarara, cómo va el expediente, si está 
actualizado, sí está bien conformado, el por qué insisto, llevamos dos años de esta 
administración y nunca nos han entregado un expediente completo, entonces aquí es la parte en 
la que exhorto al Doctor Lugo Botello, que haga, conforme bien los expedientes y nos los haga 
llegar a tiempo para analizarlos y no en cuestiones de dos días o incluso no lo tengo ahorita yo, 
no me llegó a mi correo y, quiero dejar algo muy en claro estoy a favor del desarrollo, estoy a 
favor de la inversión y saben que este es un tema que lo he tocado en mesas de Comisiones, en el 
mismo Cabildo el que se le diera el seguimiento desde el acuerdo pasado de que se estuvieran 
haciendo las cosas de una manera transparente, confío que el inversionista lo está haciendo de 
una manera transparente, pero en la administración no, no sabemos desde el acuerdo pasado he 
solicitado a la Tesorera Municipal sobre el ingreso acordado, y si realmente ya se compraron los 
camiones que se tenía pensado hacer con ese ingreso, entonces aquí es oportuno que aclare el 
Doctor Juan Manuel Lugo Botello, sería cuanto”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias por la intervención del Regidor Manolo Solís y previo a dar el uso de la voz a la 
segunda ronda de las y los integrantes de este Honorable Cabildo de Zacatecas, vamos a 
solicitarle al Doctor Juan Manuel Lugo Botello que pueda intervenir en este momento, a 
generar un planteamiento que pueda profundizar en el debate que nos ocupa en este punto, 
adelante Dr. Juan Manuel Lugo Botello”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, Dr. Juan Manuel Lugo 
Botello: 
“Muchísimas gracias señor Alcalde, buenas noches a cada uno de los integrantes del Cabildo, 
señora Síndico Municipal, me da gusto saludarles, por supuesto a nuestro amigo Eduardo López 
bienvenido a esta reunión y bueno pues agradezco su atención para comentarle lo siguiente, me 
voy a remitir a los considerandos de el dictamen técnico que elaboró la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Medio Ambiente de aquí del municipio, poniendo a consideración lo siguiente 
primero se cuenta con los avales de las dependencias técnicas normativa, que son importantes 
siempre de acuerdo a lo establecido al Código Territorial y Urbano, para poder transitar al 
establecimiento de Régimen de Propiedad en Condominio en este caso la Secretaría de 
Salubridad Urbano Vivienda y Ordenamiento Territorial emite su dictamen y por supuesto que 
da la procedencia para que se pudiera llevar el régimen de propiedad en condominio, una vez 
que se cumplió con todos los requisitos establecidos en el Código Territorial y Urbano, así como 
el contenido de un oficio donde nos dice lo siguiente y me voy a permitir leerlo: 
 
Doctor Arq. Juan Manuel Botello, Secretario de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente del 
Ayuntamiento de Zacatecas, Zac. En alcance del similar número 0371 emitido por el suscrito, en 
atención a su similar número SEDUMA 337/173/2020. Recibido el 17 de mayo del presente año, 
mediante el cual se solicitó opinión técnica sobre la procedencia o improcedencia para la  
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constitución de Régimen de Propiedad en Condominio del Fraccionamiento tipo medio Monte 
Blanco, ubicado entre el Boulevard el Bote y Calzada Héroes de Chapultepec al norporiente de 
esta ciudad capital, presentado por el Lic. Manuel Ricardo Acuña Gómez, en el que se menciona 
que el número de lotes es igual a las áreas privativas y considerando las atribuciones que 
enuncia la Ley Orgánica de la Administración Pública Estatal a la Secretaría de Desarrollo 
Urbano, Vivienda y Ordenamiento Territorial, al artículo 15, fracción 56, del Reglamento 
Interno de la Secretaría y por acuerdo con la Secretaria Dra. en Arq. María Guadalupe López 
Marchant en atención a los artículos 13, fracción 29 y 288 del Código Territorial y Urbano para 
el Estado de Zacatecas y sus Municipios, se ratifica la opinión técnica emitida es procedente 
para la autorización de este Régimen, considerando que la donación entregada cuando se 
autorizó como fraccionamiento, cumple con la proporción de terreno proporcional que como 
derecho debe de pagar el promotor al municipio, para que sea destinado al equipamiento 
urbano y áreas verdes, ya que como se mencionó el número de lotes es igual a las áreas 
privativas que se constituyen, adjuntándose copia de opinión emitida por la Comisión Nacional 
del Agua respecto a la tubería de drenaje para los efectos que estime pertinentes. 
 
Respecto a las demás aprobaciones o factibilidades que se emitieron, por supuesto que se 
cuenta con la de la Secretaría del Agua y Medio Ambiente, que la marca condicionada aceptable, 
la de la Junta Intermunicipal de Agua Potable y Alcantarillado de Zacatecas, también 
procedente, Comisión Nacional del Agua emite su procedencia también y Comisión Federal de 
Electricidad, por supuesto.  
 
Con esto queda contextualizado que las dependencias técnicas normativas que de alguna 
manera tienen la intervención para llevar a cabo los procesos para regular, normar, todo lo que 
tiene que ver con el ordenamiento urbano así como la Secretaría de Desarrollo Urbano del 
municipio lo marca como procedente, y eso nos da la confianza de que el día de mañana vamos 
a tener un desarrollo urbano ordenado y sustentable, en el que de alguna manera no se da 
muchas veces en otro tipo de crecimientos urbanos en diferentes partes de la ciudad, es cuanto 
estoy a la orden por si hay alguna duda o comentario”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias al Doctor Lugo Botello, por la ampliación de este debate en el tema que nos 
ocupa sobre el dictamen, previo a generar la segunda participación de cada uno de ustedes 
vamos a ceder de nueva cuenta el uso de la voz a nuestro invitado en esta sesión a Eduardo 
López Muñoz, para que pueda incrementar información sustantiva para que ustedes tengan en 
su momento lo necesario y así puedan emitir un voto más sustantivo adelante Eduardo López 
Muñoz”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Representante del Fraccionamiento habitacional mixto de tipo medio 
denominado Monte Blanco, Lic. Eduardo López Muñoz: 
“Muchas gracias señor Presidente, muchas gracias Honorable Cabildo pues nada más para 
comentarte este tema realmente tenía más de 2 años y donde ya se había visto el punto de la 
donación, de hecho ya se pagaron si mal no recuerdo no tengo la cifra exacta algo así como  
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$5’000,000 de pesos al municipio que fue parte del complemento y de la negociación que hace 
dos años, si la carta que dicen hoy es porque de hecho ese terreno tiene los servicios, pero los 
querían al pie de punto y es una carta no de mala intención, nosotros somos empresarios de 
más de 60 años en Zacatecas, generamos 1,500 empleos estamos metidos en varios negocios y 
me da tristeza ver como muchas veces mal informan o politizan un tema de desarrollo, quisiera 
ver quién está invirtiendo en Zacatecas, hay muy poca gente que está invirtiendo, nosotros le 
seguimos apostando y con tristeza veo que a veces por tintes políticos nos meten en medio de 
eso y el desarrollo grupal, nosotros no tenemos nada que esconder, el terreno que en su 
momento, que ya vieron un terreno desarrollado, pero esto es de hace dos años, pero hoy lo 
único que estamos pidiendo qué en vez de que fuera fraccionamiento, porque esto ya estaba 
autorizado, era el cambio de régimen en condominio, es para ayudar al municipio, porque creo 
que le damos más ordenamiento y le quitamos costos al municipio, los terrenos ya habían sido 
valuados hace 2 años, les digo que ya se pagaron esa cantidad cercana a los $5’000,000.00 y el 
terreno pues lo tienen ahí en posesión y la cosa era terminar y es nada más un cambio de 
régimen en condominio, realmente con tristeza les digo a veces me da una impotencia querer 
invertir porque nosotros tenemos proyectos en otros estados y vemos cómo en otros estados 
agilizan las cosas y es rápido y, aquí todo esto pues se detiene, se politiza, le meten más costos, 
nosotros hemos invertido, tenemos una fundación, invertimos en el deporte últimamente 
dejando que no se fuera el equipo de fútbol, le arriesgamos mucho y con tristeza veo que 
intereses pues a veces, no sé de qué tinte, detengan el desarrollo de Zacatecas, créanme he visto 
cuántos zacatecanos se han ido de Zacatecas, nosotros a pesar de la inseguridad que vive el 
estado, a pesar de muchos problemas de inseguridad seguimos invirtiendo como grupo, 
seguimos apostándole a Zacatecas y pues con tristeza veo que a veces las cosas no cambian, yo 
les digo esto está visto hace 2 años, se hicieron los avalúos correspondientes, se entregaron los 
dictámenes correspondientes, se pagó lo que se acordó y pues esto era realmente un cambio de 
en vez de un fraccionamiento a que fuera un régimen en condominio, que viene a beneficiar al 
municipio, entonces se lo pongo de vuelta a su consideración, apelo a su buena voluntad, a su 
buen criterio, a que dejemos estos tipo de proyectos con tintes políticos, porque realmente 
vuelvo a decirles, a ver el terreno que se entregó, por eso se dio una cantidad importante 
cercano a los $5’000.000.00 si mal no recuerdo, más el terreno, pero el terreno que nosotros 
íbamos a dar en donación pues estaba en breña, no tenía ningún servicio, ahora actualmente 
estamos invirtiendo y estamos gastando mucho en llevar los servicios a un terreno que no tenía 
nada, entonces digo, no nos confundamos, que no nos confunda con todo respeto la Regidora 
Lupita, porque creo que se están confundiendo y pues, aquí les diría que si somos nosotros 
nuevos, tenemos 60 años en Zacatecas la gente que nos conoce sabe que somos serios, somos 
gente de trabajo, gente que nos gusta tener colaboradores, apostamos a la ciudadanía, 
apoyamos a las causas más nobles, la fundación apoya a muchas cosas, no me gustaría que ojala 
y no nos metan en esos temas políticos y ojalá y yo, esperaría a qué razonen su voto y que esto lo 
podamos sacar, porque pues lo más sencillo nos dicen no y pues termino mi fraccionamiento 
que está y el otro pues llego en 10 días, en un mes y dejo de hacer la otra parte y, no hago nada y 
viene lo de un hospital, lo de una plaza comercial, pero señores les digo, mejor me voy a otro 
estado, porque pues es muy triste en vez de dar estímulos, en otros estados te dan estímulos, te 
apoyan, te sacan rápido y aquí ha sido traba tras traba, tras traba, esto tiene más de 2 años, 
agradezco mucho a las Comisiones que han trabajado, que lo han hecho con mucha honradez, 
que lo han hecho para tratar de sacarlo, al Alcalde también mis respetos, Lugo Botello el 
Secretario también aquí nosotros somos un grupo serio, nosotros no venimos a corromper, no 
venimos a hacer cochupo con nadie, nosotros todo lo que esté dentro del marco de la ley  
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siempre lo haremos, fuera de la ley nada, entonces no nos confundan eso avalúos, por qué se 
van a poner ahorita, porque esto se cerró hace dos años, el trato aquí no es la donación, la 
donación ya se votó, ya quedo autorizada hace dos años, ahora nada más es el cambio de un 
régimen de fraccionamiento a un régimen de condominio, en días pasados le decía al 
Presidente, oiga me debe Banco del Bajío una cantidad cercana a $8’000,000.00 de pesos por 
no tener ese documento, por no tener el documento de régimen de condominio, y lo más 
sencillo me voy por fraccionamiento, pues ya lo tengo autorizado, pero les digo pues nada más 
ahora sí que entren y, bacheen y, que limpien la alcantarilla, y que nos den seguridad, y que 
recojan la basura, le estamos ahorrando eso al municipio y van a cobrar prediales, entonces 
digo, no sé qué es lo que ven que quieren ponerle piedritas, si no se autoriza señores tan 
sencillo, no hago la otra parte, pero voy a decir por qué no lo hice, porque se opusieron la gente 
que con una visión más corta nos quieren detener el desarrollo. Muchas gracias, es cuanto señor 
Presidente”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Eduardo López Muñoz por ampliar la información respecto al punto que nos 
ocupa y, darle las garantías de que vamos a seguir analizando en esta sesión de Cabildo siempre 
apegado a la normatividad y a la legalidad, para seguir impulsando en todo momento el 
desarrollo de esta capital de Zacatecas, vamos a entrar en la segunda ronda hasta por 5 minutos, 
de quienes así lo decidan participar levantando su mano o bien mandando un mensaje al chat o 
simplemente accionando el botón de reacción de esta plataforma virtual, el señor Secretario de 
este Ayuntamiento estará tomando lista de sus participaciones, se enlista la Regidora 
Guadalupe Salazar, ¿alguien más quiere participar en esta segunda hasta por 5 minutos?, el 
Regidor Hiram Galván Ortega”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“¿Alguien más?, se cierra el registro de participaciones en esta segunda ronda”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Bien una vez concluido esta participación pasaremos a la votación de dicho punto que nos 
ocupa, vamos a iniciar la segunda participación a cargo de la Regidora Guadalupe Salazar hasta 
por 5 minutos, adelante Regidora”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora M.A.C. Ma. Guadalupe Salazar Contreras: 
“Bueno espero que ahora sí me escuche mejor sí, bueno quiero decirle a las personas que nos 
encontramos reunidas, que esto estoy de acuerdo con el desarrollo y el progreso económico que 
produce el desarrollo social en el municipio, pero nunca ha costado dañar el patrimonio 
municipal o el erario municipal, ya que es nuestra obligación vigilar que las donaciones en el 
caso de fraccionamientos de régimen de propiedad en condominio sean lo que dice el Código  
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Urbano de Ordenamiento Territorial del Estado de Zacatecas de Ordenamiento Territorial, 
quiero comentar que no hay ningún interés político, los fundamentos son técnicos, y si se vuelve 
a poner este asunto en la mesa, como régimen de propiedad en condominio necesitamos que los 
avalúos estén actualizados, y en el primer momento que entró como fraccionamiento por eso 
algunas personas votamos en contra, porque los avalúos no proyectaban un terreno urbanizado, 
nosotros vamos a recibir un terreno en breña y ahora con este intento realmente de confundir 
para recibir los votos y, que pase y, avance el tema nos envían un oficio donde nada más van a 
urbanizar una porción que es el acceso, y que el alumbrado o sea de luz y fuerza y lo que es el 
alcantarillado se encuentra al pie del terreno, eso no es un terreno urbanizado y ese es un 
fundamento técnico, no político, por supuesto que apoyamos el desarrollo por eso puse el 
ejemplo de que acabamos de aceptar en esta mesa un desarrollo inmobiliario de un fraccionador 
denominado Paseos del Valle, y ahí sí proyecta cuánto cuesta una urbanización y aquí se evaden 
en ese tema, el Doctor Lugo ya nos dijo que el expediente tiene las factibilidades de luz, agua, 
electricidad, etc., que ya pasó, que tiene el impacto ambiental y está bien, el proyecto es bueno, 
es excelente que inviertan en Zacatecas, pero no vamos a hacer descuentos o permitir que la 
donación no sea lo que diga el Código Urbano, porque estamos haciéndole un daño al erario, 
por lo que es importante que exprese que no cumple silo (inaudible) lo decidí que en la Ley 
Orgánica del Municipio en el artículo 57, nos permite retomar temas así de 2 años, y de hoy para 
volver analizar por si hubiese errores humanos o técnicos que desgraciadamente se dan, porque 
somos seres humanos podemos equivocarnos y más cuando no nos entregan los documentos de 
todos los expedientes y hacer reuniones extraordinarias con 24 horas sin poder hacer un 
análisis verdadero, en la Comisión que atento (inaudible) de análisis se quedó en sacar otro 
avalúo por (audible) nosotros, para ver cuánto era lo que se estaba perjudicando el erario 
municipal, es nuestra responsabilidad (inaudible)municipales y el desarrollo del Municipio por 
supuesto es una prioridad para cualquier autoridad o para cualquier funcionario público, pero 
siempre y cuando esté en apego a derecho, pero según el Código Urbano debe de ser un terreno 
urbanizado, y si lo proyectamos con el costo que podemos basarnos en el de Paseos del Valle, el 
costo que ellos pusieron de lo que cuesta urbanizar un metro cuadrado, podemos ver que está 
totalmente desfasado, por supuesto, respeto mucho a los desarrollos inmobiliarios, sé que uno 
le apuesta, genera empleo, también me dedico a (inaudible), pero hay que pagar la donación 
según lo que dice el Código Urbano, y si lo equiparamos no da y, los números pues son claros, el 
documento ahorita se vuelve a poner a la mesa, está vencido los avalúos, ni siquiera los 
integran, nos comentan que tiene todo, no es que de lo otro no estamos diciendo nada, sabemos 
que es un buen proyecto, sabemos que cumple en medidas de vialidades, de banquetas, 
sabemos que tiene áreas verdes, que esa es la porción que realmente si va a estar urbanizada 
que nos están dando en donación, es una parte, el problema es el otro terreno que es porción 
territorial, que no es el mismo polígono, ni el uno ni el dos que estamos analizando con el 
régimen de propiedad en condominio, entonces si ahorita deciden votar a favor se puede 
retomar y que haya sido autorizado como fraccionamiento eso no quiere decir que esté grabado 
en mármol, podríamos volver a retomarlo dado de que se dan errores y se tiene que retomar, a 
veces por recomendación de la ASE o a veces porque nosotros nos damos cuenta que cometimos 
una equivocación, basado siempre en posturas técnicas, de ninguna manera es política, de 
ninguna manera tenemos porque politizar un asunto que va para el desarrollo de Zacatecas, 
nuestro municipio necesita empleo, nuestro municipio necesita inversionistas, siempre y 
cuando, tendrán todos los permisos y nuestro aval si cumplen lo que dice el Código Urbano, 
entonces este asunto aunque ahorita lo transiten por mayoría, o voto de calidad, o como salga, 
no quiere decir que ya está cerrado”. 
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_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“¿Es cuanto Regidora?”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora M.A.C. Ma. Guadalupe Salazar Contreras: 
“Si, señor Presidente es cuanto, gracias por el uso de la voz”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Al contrario, gracias a usted por participar, vamos a cerrar esta segunda ronda de 
participaciones con el compañero el Regidor Hiram Galván Ortega adelante Regidor hasta por 5 
minutos”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Mtro. Hiram Azael Galván Ortega: 
“Gracias Presidente, Sindica Municipal, compañeros, compañeras, creo que nos estamos yendo 
a un debate donde nos estamos confundiendo, lo que se va o lo que está proponiendo en el 
dictamen, estamos proponiendo en el dictamen, la discusión y en su caso aprobación a la 
solicitud de la Constitución de Régimen de Propiedad en Condominio del fraccionamiento que 
estamos discutiendo, es decir, el tema del fraccionamiento con los lineamientos apegado a 
derecho, ya lo resolvimos con anterioridad, ya no es tema de discusión, de análisis, y en su caso 
aprobación o desechar la propuesta, es un tema que ya lo aprobamos en su momento, por 
supuesto hubo votación en contra, hubo votación a favor, entonces no nos confundamos, no 
caigamos en ese tema de retroceder o de remitirnos a un punto de acuerdo que se aprobó en 
aquel momento, estamos en un proceso de diferente que como bien lo comentaban compañeras, 
compañeros, anteriormente ya iniciamos con otro fraccionamiento aquí el asunto es que 
evidentemente, que estamos sobre dos opciones, una, queda claro que estamos aprobando un 
tema, una solicitud actual, aprobada por mayoría en las Comisiones Unidas, en donde 
revisamos la documentación, el tema de los avalúos creo que fue parte del proceso para el 
fraccionamiento, donde si se pone en duda la credibilidad del Colegio de Valuadores que es la 
máxima instancia aquí en Zacatecas, entonces desde ahí estamos mal compañeras, compañeros, 
hubo algunas otras aseveraciones o ideas en torno a contratar otro tipo de peritos sobre el tema, 
sin embargo, lo decimos pero no lo actuamos, ¿quién lo va a pagar?, ¿quién lo va hacer?, ¿quién 
los va a contratar?, en fin ya regresamos a lo que ya hemos discutido con anterioridad, aquí el 
tema, es avanzar, es avanzar y yo si vuelvo a reiterar y a tener una posición muy concreta, les 
hago un llamado toda vez que dentro de las Comisiones o la Comisión que me toca en esta 
ocasión presidir, porque la vez pasada no la presidía y la Comisión anterior fueron los que 
hicieron las negociaciones muy avanzada por cierto, para sacar el tema del fraccionamiento, la 
Comisión que me antecedió fueron los que pusieron más del 70, 80% en las condiciones, en las 
formas, para poder aprobarlo, lastimosamente votaron en contra al momento de la definición 
en el Cabildo, ahora qué podemos esperar, única y exclusivamente que respaldan compañeras, 
compañeros, que con los elementos ya vertidos, con los elementos ya sustentados en los  
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dictámenes, que respalden esta solicitud, digo que no quiero ver un tema de carácter político, 
una votación en contra de manera sistemática, sino que lo hagamos por el bien de las y los 
zacatecanos, efectivamente hay otros medios de atacar cualquier resolución que tomemos como 
Cabildo que lo hagamos, pero que no perdamos la oportunidad el día de hoy de poder avanzar, 
es un trámite efectivamente que nos va ayudar como Ayuntamiento, nosotros nos queda un año 
perdón y dejemos esas bases del desarrollo sustentable, ordenado en la Capital, es cuanto 
Presidente”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Maestro Hiram Galván Ortega, bueno compañeras y compañeros, una vez 
agotada la segunda participación por parte de cada uno de ustedes que así lo manifestaron, 
vamos a pedirle el Secretario del Ayuntamiento al Maestro Iván de Santiago Beltrán, pueda 
someterlo a votación de manera nominal, iniciando con su nombre y el sentido de su voto señor 
Secretario le solicito tome la votación de las y los integrantes de este Cuerpo Colegiado”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Señoras y señores integrantes del Honorable Ayuntamiento de Zacatecas, se les solicita 
manifestar el sentido de su voto de manera nominal respecto al punto número 13.- Análisis, 
discusión y en su caso, aprobación del dictamen que presentan en conjunto las Comisiones 
Edilicias de Obra Pública, Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial; y la de Hacienda y 
Patrimonio Municipal, relativo a la Constitución en Régimen de Propiedad en Condominio del 
Fraccionamiento Habitacional Mixto de Tipo Medio denominado “Monte Blanco”, ubicado en la 
Calzada Héroes de Chapultepec S/N de esta Ciudad Capital, propiedad de Grupo Inmobiliario 
Constructor de Zacatecas S.A de C.V. y/o Grupo Constructor Megan S.A. de C.V., presentada 
por su Apoderado Legal, Lic. Manuel Ricardo Acuña Gómez. Comenzamos con su nombre y el 
sentido de su voto: 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro, a favor; 
La C. Síndica Municipal, T.A.E. Ruth Calderón Babún, en contra; 
El C. Regidor, Lic. Luis Eduardo Monreal Moreno, en contra; 
La C. Regidora, M.A.C. Ma. Guadalupe Salazar Contreras, en contra; 
El C. Regidor, Lic. José René Sosa Cordero, a favor; 
La C. Regidora, Dra. Fátima Stefanía Castrellón Pacheco, en contra; 
El C. Regidor, L.C. Orlando Mauricio Torres Hernández, en contra; 
La C. Regidora, Lic. María de Lourdes Zorrilla Dávila, a favor; 
El C. Regidor, Lic. Juan Manuel Solís Caldera, el sentido de mi voto es, que considero que sería 
responsable que la Contraloría tome cartas en el asunto de la aprobación de fraccionamientos y 
notificación de condominios, pues tenemos en cuenta que en días pasados ya se dio una 
denuncia por parte de una ciudadana que solicitó lotificar su terreno y quien fue víctima de 
acoso, amenazas y chantajes. Entonces si nosotros seguimos aprobando sin tener claro el 
panorama de lo que sucede en el desarrollo urbano quizá estemos avalando algún tipo de delito 
indirectamente, se ocupa investigar con los ciudadanos que han solicitado este tipo de trámites 
para ver si hay algún tipo de corrupción o amenazas a cambio de aprobaciones, porque nosotros  
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no estamos para realizar nuestro trabajo, nosotros solo estamos para realizar nuestro trabajo de 
la manera correcta, no para cobrarle a los ciudadanos ni pedirles favores”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Compañero Regidor estamos en la votación, le pido que respete el Reglamento de este Cabildo, 
sentido de su voto señor Regidor, sentido de su voto señor Regidor, puede activar su micrófono 
por favor”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Lic. Juan Manuel Solís Caldera, por último no tengo el expediente completo del 
proyecto que se votará el día de hoy, como ya es costumbre, por lo que pido que se me haga 
llegar y el sentido de mi voto es, en contra, haga las cosas bien Presidente”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Se le agradece Regidor, vamos a continuar les pedimos de favor el sentido de su voto, después 
de decir su nombre, en dado caso que se abstención, es cuando pueden fundamentarlo de 
favor”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, Lic. Susana de la Paz Portillo Montelongo, y por encontrarse el expediente 
incompleto mi voto es en contra; 
La C. Regidora, Mtra. Mayra Alejandra Espino García, a favor; 
El C. Regidor, Dr. Manuel Castillo Romero, a favor; 
La C. Regidora, Lic. Margarita López Salazar, a favor; 
La C. Regidora, Lic. Nancy Harletl Flores Sánchez, a favor, de la sociedad y a favor de este 
proyecto gracias; 
El C. Regidor, L.E.M. Sergio Alejandro Garfias Delgado, en contra; 
El C. Regidor, Mtro. Hiram Azael Galván Ortega, a favor.  
 
Por lo tanto con 8 votos a favor y 8 en contra, nos encontramos en un empate”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Asumiendo lo que me confiere este Ayuntamiento de Zacatecas mediante la Ley Orgánica del 
Municipio y el Reglamento Interior, doy el voto de calidad a favor de este punto de acuerdo, por 
lo cual se aprueba por su mayoría”. (Punto de Acuerdo número AHAZ/567/2020) 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Agradezco a las y los integrantes de este Cuerpo Colegiado por participar en este punto de 
acuerdo, continuamos señor Secretario con los demás puntos del orden del día, pero previo 
agradecemos la presencia de nueva cuenta del invitado especial Eduardo López Muñoz, a quien 
le brindamos su despedida, vamos a continuar ciudadano con la sesión de Cabildo, agradecemos 
su participación y que esté creyendo en Zacatecas capital, en hora buena y muchas felicidades”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Representante del Fraccionamiento habitacional mixto de tipo medio 
denominado Monte Blanco, Lic. Eduardo López Muñoz: 
“Muchas gracias Presidente, gracias Regidores, buenas noches”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“El siguiente punto del orden del día 14.- Análisis, discusión y en su caso, aprobación del 
dictamen que presentan en conjunto las Comisiones Edilicias de Obra Pública, Desarrollo 
Urbano y Ordenamiento Territorial; y la de Hacienda y Patrimonio Municipal, relativo a la 
modificación del Punto de Acuerdo AHAZ/242/2019, de Sesión Ordinaria de Cabildo N° 19, de 
fecha 09 de julio de 2019, correspondiente a la aprobación del Régimen de Propiedad en 
Condominio Habitacional denominado “Privada Álica”, ubicado en la calle 20 de noviembre 
número 202, Colonia Sierra de Álica de esta Ciudad Capital. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias señor Secretario, se le concede el uso de la voz de nueva cuenta a la Maestra 
María de Lourdes Zorrilla Dávila, para que le de lectura al dictamen correspondiente, la 
compañera Regidora también es integrante de esta Comisión Edilicia de Obra Pública, 
Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial, adelante Regidora”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, Lic. María de Lourdes Zorrilla Dávila: 
“Una disculpa, prefiero que alguien más lea, porque están pasando perros y no me van a dejar 
continuar con la lectura”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Pues de nueva cuenta Maestro Hiram Galván, usted es el Presidente de esta Comisión 
adelante”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
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El C. Regidor, Mtro. Hiram Azael Galván Ortega: 
“Muchas gracias Presidente, compañeras, compañeros: 
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Es cuanto Presidente”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 



 
ACTA 64 (PLATAFORMA ZOOM) 

SESIÓN ORDINARIA 35, VIRTUAL 
FECHA: MIÉRCOLES 30 DE SEPTIEMBRE DE 2020 

144 
 

 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Regidor Hiram Azael Galván Ortega, por dar lectura al dictamen que nos 
ocupa, previo a generar la ronda de participaciones, le solicitamos al Doctor Juan Manuel Lugo 
Botello, que pueda ampliar la discusión en el punto en comento, adelante Doctor Secretario de 
Desarrollo Urbano”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Sec. Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, Dr. Juan Manuel Lugo Botello: 
“Sí muy buenas noches nuevamente, lo saludo cordial a todos ustedes, con su permiso señor 
Alcalde, bueno comentarles hubo un punto de acuerdo en una sesión de Cabildo donde de 
alguna manera se determinó que se hiciera una revisión de los diferentes regímenes de 
propiedad en condominio, en este caso, bueno pues estamos poniendo a consideración de 
ustedes a este Honorable Cuerpo Colegiado, un dictamen que celebró por parte de la Secretaria 
de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente para una modificación de régimen en propiedad en 
condominio en una privada que se llama Álica, ubicado en calle 20 de Noviembre aquí en la 
Colonia Sierra de Álica, esta modificación de alguna manera constituye resarcir el 10% de la 
superficie total que le corresponde como área, como un régimen de propiedad en condominio y 
de acuerdo a lo que ya pues bueno nos hizo el favor de leer el Regidor Hiram Galván, y de 
acuerdo a la solicitud que presentó la inmobiliaria JULTER para esta modificación se cumple 
completamente con los requerimientos que establece el Código Territorial Urbano del Estado de 
Zacatecas para que en su momento se pueda llevar a cabo la escrituración del mismo a favor del 
Municipio, pues en general sería eso básicamente lo que les estamos comentando, estaré atento 
por si tienen alguna duda al respecto”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias, señor Secretario, vamos a dar oportunidad de la participación en la primera 
ronda de quienes así lo manifiesten en este momento, adelante señor Secretario pueda enlistar a 
quienes deseen participar”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Regidora Guadalupe Salazar, ¿alguien más que desee participar en este punto? ¿nadie más?, se 
cierra el registro de participaciones en primera ronda con un solo registro”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Damos el uso de la voz a la compañera Regidora Guadalupe Salazar, adelante Regidora”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
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La C. Regidora, M.A.C. Ma. Guadalupe Salazar Contreras: 
“Buenas noches nuevamente, es consultarle al Doctor Juan Manuel Lugo Botello sí (inaudible) 
totalmente resarcido el porcentaje que estipula el Código Urbano, ya que como podemos ver 
comentábamos anteriormente, cuando nos equivocamos en las donaciones pues hay que volver 
a retomar el tema las veces que sea necesario, porque luego hasta que la Auditoría nos lo solicita 
andamos aquí poniendo el tema en la mesa, luego dicen que es político ya saben, entonces le 
pregunto Doctor, ¿con esto ya queda totalmente subsanado lo que dice el Código Urbano, para 
que no haya observaciones posteriores Doctor?”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, Dr. Juan Manuel Lugo 
Botello: 
“Si me permite contestar”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, M.A.C. Ma. Guadalupe Salazar Contreras: 
“Entonces éste es mi cuestionamiento”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“¿Es cuanto Regidora?” 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, M.A.C. Ma. Guadalupe Salazar Contreras: 
“Si es cuanto”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muy bien adelante Doctor Juan Manuel Lugo Botello, atienda el cuestionamiento de la 
Regidora”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, Dr. Juan Manuel Lugo 
Botello: 
“Sí por supuesto que sí, se cumple con el 10% del área de donación que estipula el Código 
Territorial y Urbano del Estado de Zacatecas o en su momento el Código Urbano del Estado, 
que fue cuando se llevó a cabo la aprobación de este régimen de propiedad en condominio, 
dichos porcentajes no variaron, se mantiene el porcentaje y lo cubre perfectamente bien con un 
terreno de 145.37 metros cuadrados y que equivale al 6.35 %, así como una área verde de 99.65 
m2 que cubre el 4.35%, ambas áreas dan una superficie total de 10.8%, cubriendo con ello el  
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porcentaje mínimo que establece que debe ser el 10% de la superficie total, espero que haya 
quedado claro su duda Regidora”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, M.A.C. Ma. Guadalupe Salazar Contreras: 
“Si Doctor, le pregunto ¿cuándo se autorizó este Régimen de Propiedad en Condominio? con 
una deficiencia que estamos ahorita resarciendo”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, Dr. Juan Manuel Lugo 
Botello: 
“Este se aprobó, punto de acuerdo de la Sesión Ordinaria número 19, acta 30, de fecha 09 de 
julio de 2019”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, M.A.C. Ma. Guadalupe Salazar Contreras: 
“Más de un año, muy bien, pues todavía tenemos tiempo por ahí si nos equivocamos de resarcir 
nuestros errores Doctor, gracias por su aportación”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, Dr. Juan Manuel Lugo 
Botello: 
“A la orden”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Damos pie a la segunda ronda de participaciones por si alguien de ustedes desea intervenir es 
el momento de manifestarlo, Regidor Manolo, ¿alguien más?”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“¿Alguien más que de ser participar?, les recordamos que este es el momento para poder 
expresar sus opiniones, sus expresiones, porque después pretenden hacerlo en la parte de la 
votación, cuando no es el momento procesal oportuno, este es el momento para la discusión”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Bien se cierra el registro, con único registro a cargo del Regidor Manolo Solís, adelante hasta 
por 5 minutos”.  
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_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Lic. Juan Manuel Solís Caldera: 
“Mi pregunta aquí es hacia el Dr. Lugo Botello, de cuál es la prioridad que toma la Secretaria, 
digo lo de Monte Blanco pasó muy rápido, y lo del expediente que ahorita se está conformando 
ya en forma, pues tuvo que pasar pues más de un año como lo comentó mi compañera Lupita, 
entonces ahí también, un comentario en general compañeros, ahí es donde está la importancia 
de tener los expedientes en forma, entregarlos a tiempo para su análisis, y sobre todo, el que los 
asesores de la misma Presidencia hagan las cosas bien para no tener que estar arreglando estos 
temas un año después, así básicamente se han pasado muchísimos temas que ya se han votado a 
favor y todavía tenemos que arreglarlo en otra sesión, entonces hay que hacer las cosas bien, 
desde un principio, y así no dejar en visto que se están dejando cosas al aire, cosas ocultas, y que 
no se vea como tal algo transparente, insisto, el tener un expediente conformado, es para que 
vaya bien sustentado y no tengan de entradas alguna observación nosotros como Cabildo de la 
Auditoría, 2, que los mismos fraccionadores en este caso, tampoco tengan ese problema 
arrastrando de tanto tiempo, entonces si estamos en pro del desarrollo, si estamos en pro de la 
inversión, pues deberíamos estar en pro de hacer las cosas desde las Comisiones, me he cansado 
de decir esto y creo que seguiré cansado, porque ni siquiera recibo la invitación de la Comisión 
de Obras Públicas, para llevar este tema desde la Comisión, como lo digo para que ya cuando 
pase a sesión pues ya vaya más sustentado, saben que he aprobado proyecto que siempre están 
a bien apoyar en cuestión y sobre todo desde transparencia desde el interior del Cabildo, sería 
todo”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Bien Regidor Manolo Solís y atendamos Secretario Lugo Botello las observaciones antes 
mencionadas, vamos a cederle el uso de la voz al Dr. Lugo Botello para que puntualice más 
detalles, adelante Doctor”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, Dr. Juan Manuel Lugo 
Botello: 
“Sí bueno, nada más para comentarle al Regidor y al resto de los Regidores, con todo gusto 
atiendo la instrucción, pero si les comento desde que se conforma el expediente técnico integral 
lo pedimos tanto en físico como digital, y este documento digital siempre procuramos 
socializarlo con los Regidores de la Comisión, igual si alguno de ustedes en su momento tiene 
alguna duda tenemos los expedientes técnicos digitales, de los proyectos que se van presentado, 
me quedo con la idea que una vez que enviamos el documento al Secretario de Gobierno y que 
posteriormente se bajan a las diferentes Comisiones, estos ya van debidamente socializados 
integrados y bueno no lo hacemos en físico, porque hay expedientes que tienen alrededor de 
500 páginas o hasta 1000 páginas además de los planos complementarios, pero sí tenemos la 
información digital, en algunos casos no lo hacen llegar en CD y en otros casos nos lo hacen 
llegar en memoria de USB, entonces con gusto lo consideramos, para que en lo sucesivo si 
alguien no lo piden estamos en la mayor disponibilidad, aparte de los que hacemos llegar a las 
diferentes Comisiones, buenas noches”. 
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_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Bien Secretario, vamos a proceder con la votación de este punto que nos ocupa debido a que ya 
fue suficientemente discutido en la primera y segunda ronda, adelante señor Secretario”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Señoras y señores integrantes del Honorable Ayuntamiento de Zacatecas, se le solicita 
manifestar el sentido de su voto de manera nomina respecto al punto número 14.- Análisis, 
discusión y en su caso, aprobación del dictamen que presentan en conjunto las Comisiones 
Edilicias de Obra Pública, Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial; y la de Hacienda y 
Patrimonio Municipal, relativo a la modificación del Punto de Acuerdo AHAZ/242/2019, de 
Sesión Ordinaria de Cabildo N° 19, de fecha 09 de julio de 2019, correspondiente a la 
aprobación del Régimen de Propiedad en Condominio Habitacional denominado “Privada 
Álica”, ubicado en la calle 20 de noviembre número 202, Colonia Sierra de Álica de esta Ciudad 
Capital. Comenzamos con su nombre y el sentido de su voto: 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro, a favor; 
La C. Síndica Municipal, T.A.E. Ruth Calderón Babún, a favor; 
El C. Regidor, Lic. Luis Eduardo Monreal Moreno, a favor; 
La C. Regidora, M.A.C. Ma. Guadalupe Salazar Contreras, a favor; 
El C. Regidor, Lic. José René Sosa Cordero, a favor; 
La C. Regidora, Dra. Fátima Stefanía Castrellón Pacheco, a favor; 
El C. Regidor, L.C. Orlando Mauricio Torres Hernández, a favor; 
La C. Regidora, Lic. María de Lourdes Zorrilla Dávila, a favor; 
El C. Regidor, Lic. Juan Manuel Solís Caldera, a favor;  
La C. Regidora, Mtra. Mayra Alejandra Espino García, a favor; 
La C. Regidora, Lic. Susana de la Paz Portillo Montelongo, a favor; 
El C. Regidor, Dr. Manuel Castillo Romero, a favor; 
La C. Regidora, Lic. Margarita López Salazar, a favor; 
La C. Regidora, Lic. Nancy Harletl Flores Sánchez, a favor; 
El C. Regidor, L.E.M. Sergio Alejandro Garfias Delgado, a favor; 
El C. Regidor, Mtro. Hiram Azael Galván Ortega, a favor.  
 
Informo que por lo tanto, con 16 votos a favor, 0 en contra y 0 abstenciones informo que la 
propuesta fue aprobada por unanimidad de votos”. (Punto de Acuerdo número 
AHAZ/568/2020) 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias integrantes de este honorable Cabildo de Zacatecas, señor Secretario le solicito 
continúe con el desarrollo de la presente sesión”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 



 
ACTA 64 (PLATAFORMA ZOOM) 

SESIÓN ORDINARIA 35, VIRTUAL 
FECHA: MIÉRCOLES 30 DE SEPTIEMBRE DE 2020 

149 
 

 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“El siguiente punto del orden del día es el número 15.-Análisis, discusión y en su caso, 
aprobación del dictamen que presenta la Comisión Edilicia de Reglamentos e Iniciativas de Ley, 
referente a la autorización de las Reglas de Operación del Programa Estímulos Económicos para 
personas con actividades de autoempleo formal e informal”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Bien le solicitamos a la compañera Regidora María de Lourdes Zorrilla Dávila, para que pueda 
darle lectura a este dictamen correspondiente, ella es la Presidenta de la Comisión Edilicia de 
Reglamentos e Iniciativas de Ley, adelante Maestra”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, Lic. María de Lourdes Zorrilla Dávila: 
“Muchas gracias: 
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Es cuanto”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
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El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Regidora Maestra María de Lourdes Zorrilla Dávila, vamos a solicitar si alguien 
de ustedes desea intervenir es el momento, para que el señor Secretario tome lista de sus 
participaciones en primera ronda”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Se abre el Registro de participaciones en primera ronda hasta por 10 minutos, Regidor Juan 
Manuel Solís Caldera, ¿alguien más?, se cierra el registro de participación de participaciones en 
primera ronda”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Cedemos el uso voz al regidor Juan Manuel Solís Caldera, adelante Regidor hasta por 10 
minutos”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Regidor, Lic. Juan Manuel Solís Caldera: 
“El hecho que se está discutiendo un asunto de la Comisión Edilicia de Reglamentos e 
Iniciativas de Ley, el cual me permití llevar un oficio a la Secretaría de Gobierno, para 
correspondencia que se turnará a esta misma Comisión el análisis y discusión y en su caso de 
aprobación del Reglamento Técnico para Apoyos y Gestiones del Municipio de Zacatecas, que 
les comparto aquí a mis compañeros del Cabildo, que el espíritu de este Reglamento es que no 
se le entrega apoyos sociales a familiares de algún miembro de Cabildo, a ciudadanos que no 
son del municipio de Zacatecas, y sobre todo eficientar y transparentar los apoyos sociales, 
entonces es momento de que esto se discuta en la Comisión de Reglamentos y, aquí le pido a mi 
compañera Regidora que le pongamos fecha para tratar esto desde las Comisiones como ya lo 
dije, es para transparentar los apoyos sociales sería cuanto”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Regidor Caldera, vamos a continuar con la segunda ronda de participaciones a 
cargo de quien así lo manifiesta en este momento hasta por 5 minutos, la Maestra Malú Zorrilla 
se enlista, ¿alguien más?, bien vamos a cerrar esta segunda ronda de participaciones con la 
participación de la Maestra Malú Zorrilla, adelante Maestra”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Regidora, Lic. María de Lourdes Zorrilla Dávila: 
“Si gracias, con respecto al Reglamento que hace mención el compañero Regidor Manolo Solís, 
nada más quiero informar que de hecho eso es un Reglamento que se había empezado a trabajar 
al inicio de la Administración, cuando estaba todavía el Dr. Juan Manuel Rodríguez y antes de 
que se me hiciera llegar por parte del Regidor, personalmente el Secretario Iván ya me lo había  
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hecho llegar, no lo habíamos subido a la Comisión, porque lo están revisando las áreas, se revisó 
en Jurídico, luego se turnó al área de Finanzas con la Ingeniero Marivel que también hizo 
algunas observaciones y correcciones, se volvió a retomar en el área Jurídica por parte del 
Licenciado Miguel Ángel Cabral y estoy en espera de que me lo regresen, para ahora sí 
trabajarlo en la Comisión y una vez aprobado someterlo a la aprobación, perdón en el Pleno del 
Cabildo, es cuanto”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias Regidora Malú Zorrilla, y efectivamente el objetivo de este Reglamento es que 
a todos les quede claro la transparencia con la que se conduce este Ayuntamiento de Zacatecas, 
vamos a someterlo a su votación, por lo que le solicito al Secretario de este Ayuntamiento, 
pueda de madera nominal pedirles el sentido de su voto a las y los compañeros integrantes de 
este Honorable Cabildo de Zacatecas, adelante Secretario”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“Señoras y señores integrantes del Honorable Ayuntamiento de Zacatecas se le solicita 
manifestar el sentido de su voto de manera nominal respecto al punto número 15.-Análisis, 
discusión y en su caso, aprobación del dictamen que presenta la Comisión Edilicia de 
Reglamentos e Iniciativas de Ley, referente a la autorización de las Reglas de Operación del 
Programa Estímulos Económicos para personas con actividades de autoempleo formal e 
informal. Comenzamos con su nombre y el sentido de su voto: 
  
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro, a favor; 
La C. Síndica Municipal, T.A.E. Ruth Calderón Babún, a favor; 
El C. Regidor, Lic. Luis Eduardo Monreal Moreno, a favor; 
La C. Regidora, M.A.C. Ma. Guadalupe Salazar Contreras, a favor; 
El C. Regidor, Lic. José René Sosa Cordero, a favor; 
La C. Regidora, Dra. Fátima Stefanía Castrellón Pacheco, a favor; 
El C. Regidor, L.C. Orlando Mauricio Torres Hernández, a favor; 
La C. Regidora, Lic. María de Lourdes Zorrilla Dávila, a favor; 
El C. Regidor, Lic. Juan Manuel Solís Caldera, a favor;  
La C. Regidora, Mtra. Mayra Alejandra Espino García, a favor; 
La C. Regidora, Lic. Susana de la Paz Portillo Montelongo, a favor; 
El C. Regidor, Dr. Manuel Castillo Romero, a favor; 
La C. Regidora, Lic. Margarita López Salazar, a favor; 
La C. Regidora, Lic. Nancy Harletl Flores Sánchez, a favor; 
El C. Regidor, L.E.M. Sergio Alejandro Garfias Delgado, a favor; 
El C. Regidor, Mtro. Hiram Azael Galván Ortega, a favor.  
 
Informo que por lo tanto, con 16 votos a favor, 0 en contra y 0 abstenciones informo que la 
propuesta fue aprobada por unanimidad de votos”. (Punto de Acuerdo número 
AHAZ/569/2020) 
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_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias compañeras y compañeros integrantes de este Honorable Cabildo de Zacatecas 
señor Secretario, continúe con el desarrollo de la presentación”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Secretario de Gobierno Municipal, M.G.P. Iván de Santiago Beltrán: 
“El Siguiente punto del orden del día corresponde a los asuntos generales, menciono que no se 
encuentra ningún asunto escrito previamente, si hay alguno que en este momento se desee 
inscribir”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“¿Hay alguien que desea intervenir en asuntos generales?, bien si, las señora Síndica, adelante 
compañera”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
La C. Síndico Municipal, T.A.E. Ruth Calderón Babún: 
“Gracias Presidente con el permiso de este Honorable Cabildo, bueno como les comenté desde 
un inicio, recibí una copia del oficio que hace la Auditoría Superior del Estado que se lo remite 
al Ingeniero Marivel Rodríguez Benítez y me gustaría así como lo comenté de lo del Regidor 
Gregorio, decirles referente a lo de su contratación del seguro de gastos médicos mayores y 
comentan en punto que lo denominan número uno: 
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Bueno mi comentario al respecto será ya una vez que se tiene el acuerdo de Cabildo la Tesorería 
deberá hacer la transferencia a la partida correspondiente de aportaciones para seguros, para 
evitar aumentos prohibidos en otras partidas como la del capítulo 1000, cuidando en todo 
momento el no transgredir las disposiciones de la Ley de Disciplina Financiera y 
Responsabilidad Hacendaria del Estado de Zacatecas y su Municipios, inclusive todavía no nos 
contesta la Tesorera de la validación presupuestal, nada más incluso les comento a todos 
compañeros, ya firme hoy lo que fue la cotización y lo que fue ya la póliza, entonces ya nada más 
cuidar estos aspectos porque la Auditoría finalmente, lo que entendí yo es que nos van a 
observar, pero pues nada más cuidar todos los aspectos para enfrentar esta contingencia y 
protegerlos a ustedes, sería cuanto señor Presidente, compañeros”. 
_________________________________________________________________
_________________________________________________________________ 
 
El C. Presidente Municipal de Zacatecas, M.B.A. Ulises Mejía Haro: 
“Muchas gracias señora Sindica Municipal, compañeras y compañeros integrantes de este 
Cabildo de Zacatecas les informo que era el único asunto general inscrito en esta trigésima 
quinta sesión ordinaria de Cabildo, por lo cual también les informo que el orden del día ha sido 
agotados, señoras y señores integrantes de este Honorable Ayuntamiento Zacatecas no 
habiendo otro asunto que tratar y siendo las 23 horas, del día miércoles 30 de septiembre del 
año 2020, se levanta está trigésima quinta sesión ordinaria de Cabildo de carácter virtual. 
Agradeciendo como siempre su puntual asistencia que pasen excelente noche, muchas gracias”. 
 


